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, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

\ VILLAVICENCIO-META

2019-867

Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre de DosMil Veinte (2020).

, .
Conforme a la solicitud incoada por la parte demóndante en folio.

\

,que antecede y teniendo en cuento que el despacho observa que
,. '

se ha incurrido en un error en auto de fecha 26 de Febrero de 2020,
que no se puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lugor al
principio jurisprudencicl que reza "los autos irregulares no atan 01/

Ju.ezni a las partes ni pueden ser causa de sucesivos errores". Así las
cosas, lo viable y jurídico es corrige el yerro y-adiciona dicho auto,
en el siguiente orden:

l. 1578.9842 UVR como capital represent~do en la cuota No.

100, .representada en 'el pagare No. 86057290 y respaldado con

garantía real soportodo en la escritura pública .de hipoteco 593.. . . ,

1.1 16.4372 UVR por los intereses corrientes causados desde

06/10/2018 - 05/1'1 /2018.

2. 1665.2111 UVR como capital representado en la cuota No. -

101, representodo en el pagare' No,: 86057290 y respaldado con

garantía real soportada en la escritura público de hipoteca 593 ..

2.1 1.277.3266 UVR por los intereses corrientes causados desde

06/11/2018 - 05/12/2018.

3. 1669.9557 UVR.como capital representado en la cuota No.

102, . representada en el pagare No, 86057290 y respaldado con .

g'arantía reo! soportada en lo escritura pública de hipoteca 593.

3.1 1.265.3249 UVRpor los intereses corrientes causqdos desde

06/12/2018 - 05/01/2019.

4. ,.1674.7524 UVR como capital representodo en la cuota No.

, 103, r-epresentadq en el pagare No. 86057290 y respaldado con
L '. ' •

garantía real soportada en la escritura pública de hipoteca 593.
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VILLAVICENCIO-META

\

2019-867-
-4.1 ,1.253.2890 UVR por los intereses corrientes causados desde

06/01/2019 - 05/02/2019.

5., ,1679.6015, UVR corno capital representado en 'la cuota No.

10.4, representada en el pagare, No. 86057290 y respaldado, con

garantía real soportada en la escritura pública, de hipoteca 593.

5.1 1.241.2185' UVR por los intereses -corrientes causados desde

06/02/2019 - 05/03/2019.
. '

6. 1684.5034 UVRcomo capital representado en la cuota NO.l 05,

representada en el pagare No. 86057290 y respaldado con
, ,

, ,

garantía real soportada, en la escritura pública de hipoteca

593.

6.1 1.299.1131 UVR por los intereses corrientes causados desde

06/03/2019 - 05/04/2019.,

7. 1689.5484' UVR como capital representódo en la cuota No .

. 106, representada en el pagare No. 86057290 y respaldado
• I

i

con garantía real soportada en la' escritura pública de

hipoteca 593.

7.1 1.216.9723 UVR por los intereses corrientes causad.os desde

06/04/2019 - 05/05/2019.

8. 1694.4668 UVR como capital representado en la cuota No.
! .

107, representada en el pagare No. 86057290 y respaldado

con garantía real. soportada en la escritura' público de

hipoteca 593.

8.1 1.204.7959 UVR por los intereses corrientes causados desde

06/05/2-019 - 05/06/201 9.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2019-867,

9. 1699.5290 UVR como· capital representado en la cuota No.

.108, representada en el pcqore No.' 86057290 Y respoldodo

con garantía real soportada· en la escrituro pública de

hipoteca 593.

9.1 1.' 192.5833 UVRpor los intereses corrientes, causados desde

06/06/2019 - 05/07/2019. .

10. 163768.7377·UVRpor el capital acelerado contenido en el

PAGARE No. 86057290 y respaldado con garantía real

soportada en la escritura público de hipoteca 593 y no como,

erradamente se plasmó, todo lo dernós contenido en el auto

en mención permanece incólume:

Notifíq'uese el presente auto a la parte demandada. conforme a la
ley, junto COf) el auto de fecha 26 de febrero de 2020.

NOTlfíQUESE

. .

DORIS LUCIA BUANCO REYES
t

secretarIa YR

{§Sil
\ ú~l

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

\
Rad.2019-00867-00

. \
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

J
2019-231

vlllovicencio. , (Meto), (02) de' Diciembre. de Dos Mil
·Veinte (2020).

Como lo liquidación de crédito presentado por 10, porte
demandante no fue objetado, s~ importe APRO'BACIÓN
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada lo presente decisión y en el evento que
.exlstcn dineros consignados poro el presente proceso, 01
tenor del art. 447 del Código /General del' Proceso,
entréguese 01 demandante y/o conforme "0 lo ley, o
quien esté outorizodo poro tal fin, hasta el monto de lo
liquidación del crédito y costos aprobados.

,
NOTIFIQUESE

M

/

;!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anteQozprpvidenpi~e no . lea or a~pti\cióne~ el Estadode
fecha Lk~)-lL-. 2.u

I

\

carrera 29 No..33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

. e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama JudiciaE.www.ramajudicial.qov.co

Rad.2019-00231-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://JudiciaE.www.ramajudicial.qov.co


(/;~'" Ramajudidal .\ '~~f) Co~.~o ~~~rior de la Judicatura.

'..:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Red. 2019-01078

vlllcvlcencio. (Meta), (02)de Diciembre, de DosMil Veinte (2020).
, '

1. ASUNTO A TRATAR:

, ,\

Procede este Despacho, Judicicl a decidir sobre la aclaración a
petición de' parte el proveído calen dado de fecha catorce (14) de
Julio de dos mil veinte (2020),'mediante el cual se libró mandamiento, .

de pago por la suma de $13'568.828,00 como capital representado
en el pagare No. 38904242(folio'27) al igual que el auto que decreta
el embargo del bien inmueble conmctriculc inmobiliaria 232-27107de
la oficina de instrumje~tospúblicos de vlllovicencio meta. (foIi028).

. 11. ACTUACiÓN PROCESAL
/

Mediante Autos calendado cctorce (14) de Julio de dos mil veinte
(2020)mediante el cual se libró,mandamiento de pago en contra de
FERNANDOCHARRYMENDEZy a favor de BANCOLOMBIA S.A por la'
'sumade $13'568.828,00como capital representado en el pagare No.
38964242(folio 27)y auto mediante el cudl se decretó el embargo del
bien inmueble con matricula inmobiliaria 232-27107ce la oficina de
instrumentospúblicos de vlllcvlcencio meta (foli028).

111. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el principio jurisprudencial .que, ,
reza "lds autos 'irregularesno atan al Juez ni a las partes ni pueden ser
causa de sucesivoserrores.' ','

IV. CASO CONCRETO

Esclaro para el despacho 'que loserror~srneconcqróficos presentados
en el presente asunto' influye y generan motivos de duda respecto a
la decisión tomada en este, pues el despacho mediante el proveído
objeto de aclaración libró mandamiento de pago por la' suma de
$13'568.828,00como capital representado en el pagare No. 38904242
. (folio 27) y auto mediante el (cual se decretó el embargo del bien
inmueble con rnctrlculc inmobiliaria 232-27107 de la oficina de
instrumentospúblicos de Villavicencio meta (foli028).

Por lo tanto el-despecho observa que, el error originado en el lapsus
I

de digitación plasmado en el auto, es susceptible .de aclaración de
oficio.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-01078

Por lo antes expuesto, el J.UZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R E S U E L V E:
, .

PRIME,RO:CORREGIRde oficio los Auto calendado de' fecha catorce
(14) de Julio de dos mil veinte (2020), mediante el cual de forma
errónea se libró mandamiento por la suma de $13'568.828,00,Yel auto
rnedionte el 'cual se decretó. el embargo del bien inmueble con
matricula inmobiliaria 232-27107de la oficina de instrumentos públicos
de VillavicencJo meto . (foli028).
\.

. SEGUNDO: para todos-los efectos procesales, deberá entenderse que
el valor real del pagare número' $13'568. 238, oo .como capitál
representado en el pagare No. 38904242 ofician de registro de
instrumentos públicos donde se encuentra ubicado el bien inmueble
con matricula inmobiliaria 232-27107es la oficina de instrumentos
públicos de Acacias meta.

TERCERO:_Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

NOTIFíQUESE
,: J

\ .

,~!I
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

DE VlllAVICEN.CIO
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~ E:1f:w::-'" JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad·.2015-00168

vlllovicencio. {Meta}, Dos' (02}.de Diciembre, de DosMil
I

Veinte (2020). (

. \

.Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN·
,numeral 3° del arto446del Código General del Proceso..

Ejecutoriada la presente decisión y e~ el evento que
existan dineros consiqncdos para el presente proceso, al

'\ tenor del art. 447' del Código General del Proceso.
\~ entréguese el demandante .vlo conforme a fa .ley, a

"\\ ~ui~n e~t,éautoriz~~o para tal fin, hasta el monto de la
~lquldaClon del crédito y costas aprobadas.

~~"\....:.•
" ,

N O T I F I Q U E S' E

r
I

JUEZ , .

!B..
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, . 'DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se no!ifi~ pOíanotaj5 en
el Estado de fecha: <O 2:> - \ '- - J.."2 .

. . ~ . .

.DOR,(jJ:4NCO REYES
ecretarla- YR

/'
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META -

,

Rod. 2018-00346

Villavicencio, '(Meto), (02)de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).

Como lo liquidación de, crédito presentado' por lo porte,
-demandante no fue objetado, se importe APROBACION
numeral 30 del art. 446 del CódiqoOenercl del Proceso.

Ejecutoriado lo presente decisión y en el evento que
" existan dineros'consignados poro el presente proceso, 01 .

\

tenor del art. 447 del Código General del Proceso,
~ntréguese 01 demandante y/o conforme o ·10 ley, '0
quien esté autorizado poro tolfin. hasta el monto de lo
'liquidación del crédito y costas aprobados.

,
N O· T l' F I Q U E S E . v :

\ ,

JUEZ

, ?~
:G:~J

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
. DE VlllAVICENCIO

La anlerior prOViden?)~notiflc~po:!:tQ,eiÓfi1 en
el Estado de techo: ~.._ _L- ~ L! J

".C!L,.~
Secretaria- YR

. I

/
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, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2018-00395

villovicenclo. (Meta), Dos (02)de Diciembre, de Dos'Mil
Veinte ·(2020).

. \

.:»

Como la liquidación -de crédito presentado por la 'parte
. .' "

dernondonte no fue objetada, se importe APROBACION,
. numeral 30 del arto446'del Código General del Proceso.

, !

Ejecutoriada la presente decisión' y en el evento que
existan dineros consignados poro el presente proceso, al
tenor del ort. 447 del Códiqo General del Proceso,
entréguese al demcndonte y/o, conforme- a la ley, a
quien esté outorizodo para, tal, fin,' hasta el monto de la
liquidación delcrédito y costas aprobadas.

NOTIFíQUESE

JUEZ

~
,~J

JUZGADO'TERCERO CIVil MUNICIPAL ,
DE VlllAVICENCIO '

La anterior proVidenciQ1) notifiGfl r>LmGcjQ..n en
elEstcdo de fecha: O .....L.... -el

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Sectelorln- YR
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. 'JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

2019-00-277

. víílovlcenclo. (Meta), Dos (02) .de Diciembre, de DosMil Veinte
, (2020).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
, • I ~

referencia, pues :seencuentra debidornente integrada, la Litisy,
, se cumplé el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 .
del Código General del Procesos: al amparo de lossiguientes:

.\

ANTÉCEDENTES:
"

1. ,SUZUKIMOTORDECOLOMBIAS.A.cctucndo por intermedio
de apoderada judicial, convocó a YORLYSUBLAYERHERNANDEZ
ROJASc.c. 1-.11'21.832.784para conseguir el pago de las sumas
incorporadas' en PAG!'RÉ.,

2. 'En proveído del 19 de Junio de 2019, e'ste Despa,cho libró
mdndqmiento de pago: por sumas de dinero, en la forma'
peticionada en 'la demanda.

3. ,El demandado se notificó mediante AVISO, sin que
cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito ~
la misma.,

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento -de pago en un juicio
ejecutivo es' necesario que' el documento contenqo una
obliqoción clara, expr~sa'y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto 9 su naturaleza y elementos; si no se,reúne dichos
r:q~i:itos l' no p\odrá adelantarse su ~jec~Ci?n, lo que quiere
significar que 'la orden de apremio tiene, que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certezo tal, que de SÜ simple

,
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/ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

2019-00-277
. lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. . I

A su turno. proferida la ord~n de cpremlo y luego de notificado
la parte' pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, 'por
medio de auto que no essusceptible de recurso algúno, (i).seguir
adelante. con la ejecución para el cumplimiento - de las
obligaciones determinadas e~ el mandamiento ejecutivo; (ii) el'
remate 'y el .ovcluó de los bienes embargados y. de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar 1.0 liquidación del
cré~ito y (iv).condenar el) costas 01 ejecutado.

I I

Bajo ese. panorama, en el plenorio se libró mandamiento de
:. pago, tras encontrarse' plenamente acreditado que el

, , .
demandante inicio proceso coactivo con bese en PAGARE que
reúne los requisitos atrás comentados y" notificado ,al
demandado rnedionte AVISO de la orden, sin qué formulara'
excepciones oportunamente, a la mismo: es procedente 'seguir
adelante con la \ejecución cumplidas las,' formalidades del
señalado canon procesal" ante la postura adoptada por, el
extremo pasivo ..

, '

Enmérito dé lo expuesto. el JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO,RESUELVE:

PRIMERO:"ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO':En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes ernborqodos o de los que se llagaren 'a 'embarg~r,'
conforme las' reglas previstas ~n el artículo 444 del Código
Generol del Proceso.

I ,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

,2019-00-277

TERCERO: Practíquese lo .íiquidoción del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del. Código General
del Proceso.

;'

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
)

agencias en derecho se fijo la suma de $210.000,00. Por
secretaria liquídense.

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE

) Juez

!!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
Laanteriorprovidenciasenotjfic~~r anot~n en elEstado

de techo 0"2> j, 2.._''_O'LU

. ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL,MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2018-964

villcvicencio. (Meta), (02) de Diciembre, de Dos Mií
Veinte ·(2020).

Como la liquidación de crédito 'presentada por la porte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN

. I I I

numeral 3° del arto446 del' Código General del Proceso.

" ,

.Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código Cenerol del Proceso.
entréguese. al demandante y/o conforme a lo ley, a
quien esté cutorizcdo para tal fin, hasta el monto' de la
liquidoción del crédito y costas aprobadas.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO .
La anterior rovidencia se notipca por anotación en el Estado de/fecha
f"\. - . '-202.Ü

\ ,

,/

Rad.2018-00964-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2015-01.578
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre, de DosMil
Veinte (2020). ,

De acuerdo 01 escrito que' antecede interpuesto' por el
.rrpoderodo de lo porte demandante se Requiere '01

, \ '

mismo poro que informe en donde seencuentro ubicado
el vehículo Automotor de placa único nocional NBS-611
de propiedad qel dernondodo ALVARO· ADOLFO SEGUEL
VASQUEZ pero poder reollzorlo comisión paro el debido
Secuestro. .

Al tenor del Inciso 6'del Art. 75 del Código General del
Proceso" téngase como' apoderado' SUSTITUTO01
abogado HERYNBU.RBANOSABOGAL conforme o lo
sustitución de poder visto a folio 113. , '

, ,

NOTIFIQUESE

DO~IS ;§cl/J0 ~{CO REYES
~cretand.~R '

, '

titl
:;r."';J

JUZGADO TERCERO IVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior provideAci'f se t)otifica ~or ....af\otaciónen el
Estadode f~cha: y~s~ ~, 2-" 2i:.J2J..,J

f1 1//

l'

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicio Torre BOf¡~ina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158 '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Ram? Judicial: w,vw.l_Q,m.9iudicial.cQ.y':,~.Q
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/ ~ "\, ~maJudicial
\ ',~' ) ~o~~~~~riordelaJudicatura

~ Rel'ública de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL -
VILLAVICENCIO-META

Rad.2015-01421-00

(

villovicencio. '(Meto), Dos (02) de Diciembre-, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte,
dernohdonte no fue objetada, se imparte APROBACION
(numeral 30 del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso. al
tenor del arto 447 del, Código General del Proceso,
entréguese al demandant'e y/o coníorrne a' la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el morito de la

, "

liquidación del crédito y costos aprobadas.

NOTIFíQUESE

\ ,

'!j
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE_VILLAVICENCIO
La onterior providencia ~ nOlifi~i P3a{\1!jn en
el Estado de fecha: (f') - \ _..•. _ l

, '~

,
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309

, PBX(0986j621126 Ext.158 I
e-mail: cmpI03vcio@·cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama.Judicial: w,,,,,w.ramajudiciol.aov.co·

Rad.2015-01421-00
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r:». " ,
;/ ~ '.;, Rama JudiciaJt~lmrJ ~~~~~o..~~~rior de laJudicatura
'-..:./ Repúblicade Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL I

VILLAVICENCIO-META

2016-00-535

.viüovtcenclo '(Meta), Dos' (02) deDiciembre de Dos,Mil
Veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
, I

demandante no fue objetodq, se imparte APROBACiÓN,
',\ '

numerol 3° del arto446 del Código General del Proceso.
"

"
Ejecutoriada la .oresente decisión y en el evento que

, existan' dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código General del Proceso,
entréguese al dernondcnte y/o conforme a, la ,ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
liquidación del crédito y costas aprobadas.

" ,

NOTIFIQUESE

Rad.2016-00535

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158
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, ,,';'+~"I. RamaIudídal . . .\ '\m:( J Con:ei~~~~~or d.ela Judicatura
,~ Repúblicade Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

-Rad. 2016-01021

Vlllcvicenclo. (Meta), Dos (02).de Diciembre de Dos Mil'
Veinte (2020).

Como la liquidcción de crédito presentada por la parte,
demandante no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 30 del arto446 del Código General del Proceso.

, ,

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
existan dineros consignados para el prese'nte proceso, al
tenor. del art. 447 del Código General' del Proceso,,
entréguese' al demandante y/o conforme a la ley, a,
'quien esté outorlzcdo para tol fin, hasta el monto de la
liquidación del crédito y costas oprobcdos.

, ,
NOTIFIQUESE

/

/¡[¡1¡],-,
;-.;:~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VIL~AVICENGIO I /

La anterior providenry¿e !2,Ot¡·fir.,ap9,t.aA9.la~~ en
el Estado de fecha: U~ _.L - LU.!:.Id-

-c,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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. t

·JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/

2018-1005
Villavicencio (Meta), Dos (02) de Qitiembre de Dos Mil
Veinte (2020).

- I

. .

Como la liquidación de' crédito presentada por la parte
.demóndcnte n-ofue objetada, se imparte APROBACiÓN

, .
(numeral 3° del arto446 del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión 'Y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso. al
tenor del art. 4.47 del Código Generar del Proceso,
entréguese al demandante y/o conforme a la ley, a
quien esté 'autorizado para tal fin, hasta el monto de la

»< liquidación del crédito y costas aprobadas.
,

NOTIFIQUESE

JUEZ

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2018-236/

Villavicenclo, -(Meta], Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte
/

, (2020).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo
, .

de la parte demandada una obligación cloro, expresa y exigible
de concelordetermincdo cantidad de dinero. Reunidos como se

. . ,

encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código
General del Proceso" ElJuzgado:

{ .
RESU ELV\E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADEMINIMA
CUANTíA para .que dentro del término de cinco (5) días,
AISLADORESDE COLOMBIA S.A.S. persona jurídica representada

, .

legalmente por MILlGDA YANIRE ~~RDENAS, pague a favor de
JUAN DARlO ACOSTA CARILLO la suma de:

1.' $16'000.000 por concepto _ del, contrato de' servrcios
profesionales, conforme' a la sentencia proferida por este
despacho judicial de techo 1"2de Febrero de 2020.
1.1 Más los' intereses. anuales al 6% al trctorse de una
obligación civil.

2. $1' 600.000 por concepto del 10% del contrato de servicios
prcfesioncles. conforme a la sentencio proferida por este
despacho judicial de fecha 12 de Febrero de 2020.
. \

2.1 Má~ los intereses moratorios a la tasa legalmente
establecida, desde el momento que se' hicieron exigibles
hasta cuando se verifique el pcqo total de la obligación.

i . ,

3. $892.400 por concepto de ,la liquidación total de costas
.procesoles.
3.1 Más / los intereses, rnorotorios o la tasa 'legalmente
establecida, desde el momento que se hicieron! exigibles
hasta cuando se veriflque el págo total de la obligación.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158 .

. e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial'
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia -
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VI LLAVICENCIO-META

2018-236
I

Notifíquese el presente rnondorniento de pago a la demandada".
AISLADORESQECOLOMBIA S.A.S:persona jurídica representodo

/

legalmente por MILlGDA YANIRECARDENASconforme al numeral
primero del Art. 463 del Código Cenercl del Proceso. (notificación
'·por ESTADO), toda vez que', la mismo .vo se encuentra
debidamente notificada conforme al artículo 290 del 'C.G.P.

NOTIFíQUESE

.M
T

JUEZ

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
de fecha: é)2) - .LL- 2.()

. ';!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

DORIS LI1' A~~NCO REYES
SecretarIa -YR

(

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126. Ext. 158 '" '
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i
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.. "~ .":. ~
~ ,.&~. ' .. " •• \ Rama Judicial~ \1 'lW: ; C~~~~,:u~rior deI~Judicatura.

. ~ Repubhca de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

, Rad. 2015-00-631

Villavicencio, (Méta), Dos (02) deDiciernbre.ide DosMil
Veinte (2020). ',.

I

Como lo liquidación de crédito presentado por lo porte,
'dernondonte no fue objetado, se importe APROBACION'
numeral 30 del ort: 446 del Código General del Proceso.

. ,

Ejecutoriado' lo presente decisión y en el evento que
existen 'dineros consignados poro el presente proceso, 01
tenor del art. 447 del Código General del Proceso,
entréguese 01 demandante y/o conforme o lo ley, o
quien esté autorizado poro tal fin, hasta el monto de lo
liquidación del crédito y costos aprobados.

NOTIFíQUESE

, I

/
DORIS1.UCIA BLANCO REYES.rr: YR

, (\f);1
.'>":~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
'DE VILLAVICENCIO

La anterior providenCi~e notifica por anotación en
el Estado de fecha: O~ - I2 ~2m..n '

\

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Pal~cio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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t ~~ '\ Rama Judicial\ ·:t+t J ~~~_~u~rior de la Judicatura

''-..:,.,/ Repúblicade Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

v ,

Rad. 2017-00786
villovicencio. '(Meto); Dos .(02)de Diciembre, de DosMil
Veinte {2020}.

Corno lo liquidación de crédito' presentodo .por la parte
• , I • ,.

demandante no fue.obietodo. se importe APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

\ '

Ejecutoriado lo presente .decisión y en el evento que
existan dineros consignados. poro el presE?nteproceso, 01
tenor' del crt.: 447 del Código General del Proceso,
entréguese 01 demcndonte y/o conforme. o lo ley, '0
quien esté autorizado 'para tal fin, hasta el monto de lo
.liquidación del crédito y costos aprobados. '1

,
NOTIFIQUESE

/.
JUEZ

, ,

\,

\I!j
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
Lp anterior provid~W se n9.!ificg_,po'ranotación en el '
Estado de fecha: l.,)..ó ~ , L-.,.J_,{'17:l) ,

I

. . ~

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158 '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama·Judicial: wwwJ'amojudicial.oov.co

Rad.2017-00786-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


;<~~'\ Rama Judicial\ ¡w'~7~~o,~,~~rior de la Judicatura

'-.:.,/ . República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

,VILLAVIC ENCIO-MET A

Rad.' 2018-00-407

villcvicencio. (Meta), Dos (02) de Diciembre, de ·DosMil
Veinte (2020).

Al tenor del inciso cuarto d.el arto 76 del Código General
del Proceso, se acepta Id renuncio 0.1 poder invocado'
.por CLAUDIA MARCELA MUÑOZ ARAQUE apoderada de
la parte demandante.

,
Rad. 2018-00407~OO

,
NOTIFIQUESE

~,'l~~~';J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO .

La anterior providencia se notifica por otación en el
Estadode fecha: ') - 7_- n

n/O
DORIS L~ BL4NCO' REYES

,Secretaria- YR,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 . Ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVíL'MUNICIPAL,'

VILLAVICENCIO-META

\
, '

Red, 2019-'OO-850~
, , - .

'. ~., • .' I • ~ 1 • l.

villcvicencio. :(M~ta)! Dos '(02) de Diciembre. de Dos Mil
veinte (.2020)o '

, I ['

, ,

l' , "

Conforrneoki petición qe 'la parte' demcndonte vista a,'
(flo32),:téngaseen' cuentole nuevo dirección electrónico
ideas@ideasoéduoco 'Pora( la. notiflccción de la parte
dernondodo {lnciso segundó 'numeral, '3 Arto,291 del
Código General .c;:je,1 Proceso)o ¡ ,

; \

"

{.~]
.".¡~:;

'JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICiPAL
DE VILLAVICENCIO, '

La onterior.providencio 'se notifica por ,anotació~ en' el
, Estado de techo; 00 z: '2.02D .
~ , , ' ." ' .

DORIS LUCI;jSLANCO REYES
Sec etaria'- YR

, ,

, ,

" '

"\ " Carrera 29 'No, 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126' Ext, 158

e-maíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: l'!)-.YYl.¿ª-!ll~jll,(lig,ªlgp.Y.,m "

, '

/ '

Rad. 2019-00850~OO
, ,

, ,1 '
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., '
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, ',VILLAVICENCIO-META

Rad. 2005-00-071

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre, de DosMil
I '

Veinte (202Q).

Como lo llquidoción de crédito presentcdo por la parte
, ,

demandante no fue objetodo. se imparte APROBACION
numeral 3°'del arto446 del Código General/del Proceso.

• , f .'

, ,

Ejecutoriada la presenté. decisión y ~n el evento que
existen dineros consignados para el presente procesó, al
tenor deJ art. 447, del Códiqo Generol del Proceso,
entréguese, al' derncndcnte y/o conforme a la ley, O
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la

I ' ,

'iquidoción del .crédlto y costas oprobcdos.

N O T I F íQ U E S E,

M
- JUEZ

. 1 .~!J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

f
Carrera 29 No, 3:3B-79 Plaza de Bandera Palacio de Juslicia'Torre BOficina 309

PBX(0986)621126 Ext.158 _
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, \ .1 1 w l

Rama Judidal . "
ConsejOSúperior de la Judicatura ' '
.,.nn..~~".:;"...~,~,...".•..A-... ,\,
RepÍlblica de Colombia' , I JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

1,1 ",VI,LLAVICENCIO-META
'\

,(;',' , , i : 2016,-00-498
, . ,

. 'l.,

Villavicencio, (ty\eto), Dos, '(02) de Diclembre. de D9SMil
, veinte (2Ó20). .:»

, "

.Uno vez noHfk:adó'la ~arte,Qema~da'da 'quien presento
excepciones de mérito,dé los cueles se corrieron traslado
a loporte demondonte. En consecuencic. D~crétense,~'
proctíquense ,y ,ténganse' cómo toles las. siguientes' '

,1 I ',1

pruebas:' "

,PARTE DEMANDANDANTE:·,
. ' /'" . \

DOCUMENTALES,. , , '
• I

'.Téngase ~n cuento Losdocurnentoles oportodos con la
, demanda (f1.13y 42).' , .' '.' ~

,-

, PARTE DEMANDADA: '.
\

DOCUMENTALES : ,:
Iénqcseen cuenta ÓI:rriomé~t9'd~ dictar el fa'lIoque en
dere'cho' .correspondo -'ias.'.'docume~tales allegadas di
expediente con el escrito de excepciones (fl. 32).,

• l' • '

¡ ",

r.
\ . , '

INTERROGATORIO DE PARTE. '
l' ,,'

,No s~ decreta'" el interrogat~rio' ',de parte, teniendo en '
, ,'/ \ . . '. '

cuenta que' ,con la prueba documentol aportada es,
, suficiente para resolver e! presenteproceso. ." '

" .,

/, ' .\, .

.TESTIMO,N1AlES
No se decreto 100s testi'monio~ solicltcdos. teniendd en

'1 I , •

cuenta' que 'con la' pruebo documental', 'aportada es '
suficiente para resolver'el.'presente 'proceso. '

. • I . I -. r'"

, '
.! \1 , I

Rad.2016-00498-00

, Carrera 29, No"336-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, Í'BX (0986) 621126 Ext, 158 /

, e-mail: cmpI03vcio@cendoj:ramajudicial.gov.co
Home Page de-la Rama Judidal: www.ramaiudicial,gov:co '

, .' .

/ ,

mailto:cmpI03vcio@cendoj:ramajudicial.gov.co


'\ '.'

, , , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
" VILLAVICENCIO-META

, ,
'.1 .•

12016-00-498
Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Códiqo Gen.eról del
Proceso, y como no e'xisten otros pruebas que, procñcor
y para' follessobre las pretensiones de 'Io,,'demarida, 'soio

• t • ..., •

se requie~e' verificor la, prueba documento! obrante -01
poqmcdo.: ejecutoriodo esto 'decisión, .vuelvon las,- '

dilige.hCias al despacho para sentencia anticipada:
\ .' . .

, '
(Ó. ,

J

,"'\ ,. '

N O ll'F 1,Q,U E S E

i ,

"

Juez

: '.

'~.-.M
I ~;J

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO '

Laar)tzt.~'~.roV~d~néi.ase notifica por anotación ~n el Estado de'

fechaV~- ','--"20}.:0 ' .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
'. Secretario-YR'

r

.'

1-

;.' '.

'Rad.2016':'00498-pO

, Carre~ 29 No. 33B- 79 PI~~ de 'Bandera paiado de JUS~CiaTorre B O~Cina 3b9
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- JUZGADO TERCERO CIVIL'MUNICIPAL'
, VILLAVICENCIO-META,

, -

"Rad. 2019-00924
/

I, , villcvicencio. (Meto), Dos (02) de Diciembre d~ D6~ Mil
Vei,nte,J2020). ' ,

, I 1 ' , /
. "

\. 't '!'

, ' Conforme-el escrito' aportado, por' el ejecutado (folio 8'0),
'en los términos del inciso sequndo del ort,,301del Códice
G'enerdl del', Proce~q, ' se 'tiene por NOTIFICADO por
CONDUCTA C'ONCLUYENTE olo demandada: ELLAASTRID
REYLEeN' d~1 auto c'blendddo. el19 de Febrer~' de Dos-mil
'Vein'te (2020), mediante e'l cual se librómcndcrnlento de,
pago 'en .su ,co_ntra. La" nofificoción por conducto,
concluyente surte .etectos .o portir del presente cuto.
toda vez -'q'ue no -hcvconstonclc sobre' notificación
anterior c;fel .demcndodo -,"o su-. apoderado. (inciso
secundo ort. 301,c. Generol dei' Proceso}.

, 1

(
/
I

.. ~, .

Carrera 29 No, 3'3B-79 Plaza de ,Bandera Palacio de Justicia Torre B<Jficina 309,
" PBX (0986) 621126 Ext, 158
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, \

JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
VíLLAVICENCIO-META

, ,

Red. 20l9~OO~24
. 1 1, . \'

VillaViCenCio,(Meta). Doi (02) de Didembre, dé Dos'MiI
Veinte .(2020).

, / ·.í .

Conforme o la' solicitud .presentcdo de común ccuerdo
porle partes lilA KÁTERYNEMUÑOl MURCIA en colldod
de apoderada de' Ic( parte, derncndcnte ..y, lb, ·párte .
.demandada ELLA ASTRIDREY'LEQN Y bajo él tenor, de
Art.16l numerol 2 dei' Código General del Proceso, el
despecho DECRETA .LA' "SUSPENSiÓN'',DEL .PRESENTE
PROCESOPOR~ELTERMINO DETRES(03) M'ESES,a partir
de la .Iecho del' presente auto, en atención a 10
e?tabl~ci?o por las partes. / "

'. '

','

j . '. , , ,

NO.TIFIQU'E·SE
f I

) . r ,

j •

·M

, _'_'

"

. ! "

'.

\ .

r

/ \.

~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!""""""'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~, ".
, ,

, "
jI' 1.

/
, '
./

" I

\ .,
,. ·'1

,',

. '.
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'JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL '
VILLAVICENCIO-META

" ~

Ro'd. 2019-00-'153

, 'Villaviéent'io" (M'etc)', Dos (02) de Diciembre,' d~ Dos,Mi'!'
Veinte (2020). ' , ' ,

Surtido el ernplozcmlentc a los demandados JUAN
, , " 1,

, CARLOS PC;>VEDA y YANETH'BENITES CEL~Stranscurrido el
'lapso de 1Sdías sinque-hubiere 'comparecido al proceso,
al tenor del inciso sexto y pcróqroto segurido del ort. 108 '
del Código ',General' del .Proceso. en ormónío con el. ",
numeral 7° del art.'48 del .Códlqo, Generar del Proceso. se'

, .nombro" . curcrdor' Ad~litem, - '¡(:jI' pboqodoto)
,c¿~)OO±l~a ~i~\)é~. Co\~~b( (~l \LV A\ ~~ ,, ~,'
"_' quien, puede' ser 'ubicado .por medio del correo
electrónico "élS~~t)t\d, (0\& (9)báfOC)\ i (o CO,h) ,
_' y celular. Comuníquese esta designación en· lo forma "
previsto en' el art.49 Ibidem, y se le horó saber que el
nombramiento es' de FORZOSA ACEPTACIÓN~salvo que
'acredite estar cctuondo en .mós de 5 procesos' como
curador.

,
\

Aunque el Códiqo' Generol del Proceso no trce consigo
la fijación. de GASTOS DE CURAD:URJA"'basta tra.er a
colación .lo. resuelto' por la: Corte Constitucionol en,
Sentencias 'C,-'159·de 1999, y',C-083 de 2014, ésto último,
por la Magistrada Ponente.wiorío Victoria C?lIe Correa,
poro estoblecer que' uno .coso sq,n.los honorarios del
curcdor, los cuales, por elprinclpio de soli.daridad y labor
social en servicios jurídicos que deben desempeñar eri la
sociedad, paró csequror el goce ,efectivo del ccceso a'
. la [usticic. no se.qenercn. y otros muy diferente ios gastos .

. ') " ,

que genera "el.proceso a medido que ,este transcurre y' ,
no buscón recompensorío labor del curador, sino. qué se '

, destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos
j '.' .' • '

lndispenscbles para que el juicio se lleVE?a cebo: por 16
tonto. son,costos provenientes de causas 'no:imputable a,

, I
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JUZGADO TE'RCERO CIVIL MUNICIPAL "
,VILLAVICENCIO-META

,"

Rad.2019,.00-153

la administración de {usfiCid y que deben. ser ofendidos
'por- el lnterescdo.. los, cuales pueden ser' outorízcdos
durdnte el"desenrollo del proceso por el respectivo juez,'
limitándolos;' eso sí,a loestrlctornente indispenscble para
el coinetido que se busca; " . .

, '

Consecuencia de lo onterior. atendiendo los preceptos,'
Constitucionales, ,se, fija, lo J suma de, $ $0 o·o o Q ",
como- gastos' de, curaduría' que cancelará. lo- parte
demandante lnterescdc en~.,el nombramiento del
curador, los cuales, de ser dernostrcdos. serón tenidos .en
.cuenta' e'n:19,liquldoclórr dé costas procesales si,a ello
hubiere luqcr, '

. I l'
1,'

.... " ,

NOTIFIQUESE

" ,

'- .

. - .

-~:, ,;~J .
, JUZGADO TERCERO CIVIL MU ICIPAL
l -DE,VILLAVICENCIO ..

La anterior providencia se, notifi'ca por anotación en el \

E~adaderecha03c-~ :-~2~. .

DORIS LÚCIA BLA~O !REYES ' .'
Secrefaria'-YR

, /

/ ,//

"
, '

, \. " ,

l
, " , !

'\ . Carrera 29 1\10. '33B- 79 Plaza de Bande~a Palacio de Justicia Torre .BOfiona 309
- , \ PBX (0986)'621126' Ext. 158 '

: e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
, , Home Page de la Rama Judicial: www.r-ª[!1ill..udic.Lª!"gov,~º

,Rad,,2019-00153-06 ..

I ' "
• j

/

"

/

" ,

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,-Rad. 1999-00425

Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre, de Dos Mil, .

veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
, , ,

demandante no fúe objetada, se imparte APROBACION
numeral 30 del ort: 446 del .Códiqo GeneraLdel Proceso.

I

.Ejecutoriodo. la presente decisión y en el \evento .que
existan dineros consignados 'para el presente proceso. al
tenor del arto 447 del Código General del Proceso,
entréguese al demandante' y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta. el monto de la
liquidación del crédito y costas aprobadas.

, .
N O T I F I Q U E S .E

JUEZ

/
(~. .~~J .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior providen.c~~; notil~or '.Ltl¿ió')en .
'1E'~adO d, fOChOófj - L

DORIS ~IA BLA~O REYES
Secretarla- YR

-, '.'
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-331

villovicencio. (.Meta), (02)de.Diciembre, de DosMil ~einte (2020)..

1. ASUNTO A DECIDIR:

Procede este Despacho Judicial ~ decidir el recurso de reposición,
.interpuesto por la apoderada de la porte demandante, dentro' del
término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código Géneral
del Procesó, contra el proveído colendodo el .veintidós (22) de mayo
de dos mil diecinueve (2019),obrqnte a folio 45 de este cuaderno.

11.ANTECEDENTES:

l. El auto materia de censura es aquel mediante el cual' el
despacho RECHAZAla presente demanda promovida por la
apoderada de la parte dernandante.5EXPRESSSERVICIOSS.A.S.
contra FREDDYALEXANDERNIVIAGALlNDO, por nohober sido
subsanada. de acuerdo 'con el requerimiento hecho, mediante'

- '

cuto de fecha 06 de febrero de 2019 (FI40), toda vez que no se
discriminaron las sumas solicitadas en todas las pretensiones.
indicando la fecha exacta a .10 que corresponde y/o
comprende dichas sumas,lo anterior teniendo' en cuenta que la
apoderada de 16 parte actora no discrimino la suma indicada
en la pretensión primero literal a, toda vez que se solicitó que se
librara mandamiento de pago por la suma de $6.6646.183,valor
que comprende lo multa administrativa por $5.667.000más los
intereses $979.183, debiendo ser solicitados de manera
separada .

.,'

2. Se arguye por .quien presenta el recurso que no hay lugar a
rechazar la 'derncndo. y por el contrario sedebe reponer el auto
de fecha 22 de mayo de 20f9, como quiera que la suscrita
subsano en debida formoconforme al auto inadmisorio, pues las
diferentes .pretensiones fueron corregidas y debldornente
.seporodos. Qúe de igual manera es de, recordar que el titulo
base de la ejecución no es el acto administrqtivo que contiene
la. sanción emitido por la Superintendencic de Puertos y

I .
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JUZG~DO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-331
Transportes, sino el contrato de vinculación suscrito entre su
poderdante y el demandado:

3. 'Por otra parte argumenta que el demandante no está
ejecutando suma alguna por concepto de intereses, sino que
está ejecutando el reembolso del valor cancelado por la
empresa a la Superintendencio de Puertos y Transportes.que
corresponde a $6.646.183como obro en el comprobonte de
pago que se adjunta' con la, derncndo. por lo cual solicita
reponer el auto de fecha 22 de mayo de 2019 que rechazo la
presente demanda ejecutiva y se profiera auto de
mandamiento de pago conforme a lo solicitado en Id demanda.

111.ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el trámite estableCido por el Art. 319 de la mencionada
codificación, se procede a resolverel recurso teniendo en cuenta las
siguientes,

IV. 'CONSIDERACION ES:

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Sa/vo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los auto: que dicte
el juez, contro los del magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y' contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se reformen o revoquen ...''. En tal virtud, es
procedente .decidirel recurso aquí in'terpuesto,dado que se cumplen
lospresupuestosarites enunciados.

Asímismo,sobre el recursode reposición, la Honorable Corte Supremo,
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad
del mismo,esque el funcionario judicial que ha emitido la providencia

I

cuestionada, la revise y corrija los posiblesyerros de orden fáctico o
jurídico que, ponga en consideración el recurrente, para que, si lo
estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla.
, "'

Enconseouencia, quien ocude a este medio de impugnación, tiene -
la carga 'de explicar, de monero clara y precisa, las razonesjurídicas

I '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-331
que lo impulsan a pensar que el funcionario onolizó equívocamente, y
tomó decisiones' injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar

, '

debidamente los motivos tanto de orden fáctico como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos por el .Juez le causan un doro
injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderodos .

. Así las cosas, el argumento del recurso debe ser cloroy coherente, que
permita, comprender el contenido del escrito y las rozones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar
su auto y dar inicio al trámite' correspondiente.

Elmemorialista impugna el auto fecha 22 de mayo, por medio del cual
el Despacho RECHAZA la presente demanda presentoda por la
apoderada de la parte demandante 5EXPRESSSERVICIOSS.A.S.contra
FREDDYALEXANDER'NIVIA GALlNDO,' por no haber sido subsonodo de
acuerdo con el requerimiento hecho mediante auto de fecha 06 de

\ .~. .
febrero de 2019 (FI 40), toda vez que no se discriminaron las sumas
solicitadas en todas les pretensiones, lo anterior teniendo en cuenta
que la apoderada de la parte actora no discrimino la suma lndlccdc
en la pretensión primero literal a, toda vez que se,solicitó que se librara
mandamiento de pago por la suma de $6.6646.183, valor que
comprende' la multa odmlnistroflvc por $5.667.000 más los intereses
$979.183, debiendo s'ersolicitados de manera separada.

Tal como lo manifiesta la apoderad de la parte actora ensu escrito de
demanda obrante a folios 25-28 lo pretendido es que' el demandado'

~ "

FREDDYALEXANDER NIVIA GALlNDO cancele la multa administrativa
impuesta por la Superintendencia de Puertos y Transportes por un valor
.de $5.667.000 más sus respectivos intereses. Por otra parte al subsanar
la derncndo solicita' que se libre orden de pago por la suma de
$6.646.183 por concepto de multa administrativa impuesta mediante
la resolución 10855 del 25 de Junio de 2015 proferida por la
Superintendencia de Puertos y Transportes, el cual corresponde al
v910r neto cancelado a la referidc Superintendencia conforme obra
en la respe~tiva constonclc de pago adjunta con la demanda. '

En este sentido el auto 'de fecha 22 de mayo de 2019(Rec'hazo) es
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2018-331
claro al manifestar que se rechozobc la demanda toda vez que se
solicitó que,se libro rnondorniento de pago por la suma de $6.646.183,
vaior que' comprende, la multa administrativa ($5~667.000) más los
intereses($979.1~3),debiendo sersolicitados de manera separada, tal
corno lo dispone el numeral 4° del artículo 82,del e.G.p.

"

Es así como, visto lo anterior" y analizados el comprobante de pago
aportado por la multo administrativa impuesta a la' parte demandante
5EXPRESSSERVICIOSS.A.S. obrante a folio 15 de la 'presente
encuadernación, claramente s~ vislumbra que el, saldo total ~s por
$5.667.000 y los intereses indexación es $979.183 para un total' de

" ,
$6.646.'183,lo que indica claramente que el demandante pretende
cobrar "los intereses plasmados en dicho, comprobante, por lo que
rotundamente debió haber discriminado la suma solicitadas' en todas las
pretensiones y los intereses que le correspondían a estas de manera
separada.

/
/

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC'IPAL DE
VILLAVICENCIO,

R E S,U, E ~ V E:

PRIMERO: NO REPONER el,auto materia de censura de fecha 22 de
mayo de 2019, conforme a 19 expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

\ '

\

SEGUNDO: Se NIEGA ell recurso de apelación' toda vez que estamos
frente a un proceso de mínima cuantía por ende de única instancia.

N O T I,F í Q U E S E

!J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNI ~PA .

, DEVILLAVICENCIO
La anterior XOVide. ricia se notifica por ~rflaci ' en el Estado
de fecha: u3- '2~2020~ .,

DORIS LUCIA BLANCO, REY~S 1 .
Secretario- YR
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2014-00059
Villavicencio (Meto), (02) de Diciembre, de DosMil Veinte.
(2020) .

Como lo liquidación de crédito presentado por lo porte- ,
demandante no fueobjétodo. se importe APROBACION
numerol 30 del art. 446 del Código General' del Proceso.

Ejecutoriado lo presente decisión y en e,! evento que
existen dineros consiqncdos poro el presente proceso, 01
tenor del art. 447 del Código General' del Proceso,
entréguese 01 demandante y/o conforme o lo ley, o
quien esté,autorizado poro tal fin', hasta el monto de lo
liquidación d~1crédito y costos aprobados.

NOTIFíQUESE

JUEZ

, \

1, "'ª'J'~~),
):';>:,.".,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPA~
DE VILLAVICENCIO

La anterior prOVidenpiE¡-: .o0\if¡~a pe¡ jl~G>t~,Jn en
el Estado de fecha: UD l.t... ~JL\ L

DORIS LU~~~ R\~YES
Secretaria, YR \
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,
Red. 2020-00048

Villcvicencio. (Meta), (02) de Diciembre, de Dos Mil Veinte (2020)..

, 1. ASUNTO A'TRATAR:

Procede este Despacho Judicial a decidir sobre la aclaración a petición
de parte el proveído cdlendodo ,qe fecha veintidós (22) de Julio de dos

, mil veinte (2020) mediante el cual se libró mandamiento de pago por la
suma de $1' 500.000 'como capital acelerado en el pagare No.
3720089825 (folio 29). .

11. ACTUACiÓN P~OCESAL

Mediante Auto calendado veintidós (22) de Julio de dos mil veinte (2020)
. mediante el ,cual' se libró mandamiento de. pago por lo 'suma de
$1' 500.000 como capital acelerado-en el pagare No. 3720089825 (folio
29). '

111. 'CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el principio jurisprudencial que reza
• • I '

"los autos irregulares no atan al Juez nio las partes ni pueden ser causa
de sucesivos errores.

IV. CASO CONCRETO

Esclaro para el despacho que los errores mecano'gráficos presentados
en el presente asunto influye y generan motivos' de duda respecto a la .
decisión tomada en este, pues el despacho mediante el proveído objeto
de aclaración libró mandamiento de pago por la sumó de $1 '500.000
como capital acelerado en el pagare No. 3720089825 (folio 29).

, ' ,

Por lo, tanto el despacho observa cue., el error originado en el lopsusde
digitación plasmado en el auto, es susceptible de aclaración de oficio .

. \

Por lo antes 'expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICiPAL DE ESTA
CIUDAD,'

R E S U E L V E:

PRIMERO: CORREGIRde oficio los Auto calendado veintidós (22) de Julio
de 'dos mil veinte (2020), mediante el cual de forma errónea se libró
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Rad. 2020~00048

mandamiento por la suma' por '·10 suma de $1' 500.00b como capital
acelerado en el pcqore No. 3720089825, en el numeral 1(folio 29).

SEGUND_O: para todos los efectos procesales, deberá entenderse que se
, libra mandamiento Numeral 1 del pag.are No. 3720089825 porlo suma de
$1'·500.000 que corresponden al capital de la cuete semestral del 31 de
octubre de 2019, valor se~regado del capital totol ocelercdo.

TERCERO: Lasdemás determinaciones quedan incólumes.

NOTIFfQUESE

, .
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República de Colombia -,
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

VlllAVICENCIO-META

Rad. 2019~OO-304

Villavicenció, (Meta), (02) deDlciembre. de Dos Mil Veinte (2020).

Teniendo en cuenta .que se olleqo registro, civil' -de defunción del
demandado JESUS ANTONIO BLANCO MOSCOSO El despacho dispone:
Reconocer a MARIA GUADALUPE GON~ALEI LQMBANA, como heredero·
determinado del causante JESUS ANTONIO BLANCO MOSCOSO en su

, condición de. cónyuge! supérstite como quiera que se está acreditando la
pruebo de tal colidod (fl. 84-87), y al tenor del Art. 1434 del' C. Civil,

. notifíquese la existencia del crédito contenido en la certificación obrante a
folio 2 que motivo la presente ejecución y que dio lugar a la sentencio. a los
HEREDEROSDETERMINADOS e INDETERMINADOS de la causante NANCY RE:Ve-,

De conformidad Al tenor del arto 108 del Código General del Proceso,
emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS a fin de notificorles el
presente auto. Hágase las publicaciones del emplazamiento en los

I .

siguientes medios de comunicación a' elección del demandante: ELTIEMPO,
EL ESPECTADOR, LA REPUBLlCA, y RCN RADIO, CADENA SUPER, TODELAR o\. . .
CARACOL RADIO, , ' , . " . \ .

Se reconoce personería a la abogada LEi,DYVIVIANA DELGADO LOPEI, para
actuar como apoderado del H~rede.ro .deterrnlncdo de la señora MARIA
GUADALUPE GONIALEI LOMBANA en los términos del poder conferido.,

Del anterior escrito presentado por el apoderado. judicial del heredero
determinado MARIA GUADALUPE GONIAl,EI LOMBANA, ,y al quedar
dernostrcdo el deceso el causante (demandado), el despacho el}
concordancia con lo establecido en el numeral 1 del ortículo 159 del
Códiqo General del proceso, se decreta La Interrupción del proceso por
muerte del demandado quién no actuó por conducto de apoderado
judicial, representante o Curcdor Ad-litern.

Por secretaria enviasen las cornunlcociones del caso conforme lo establece
el artículo 160 del Código Genero] del Proceso.

, ..

. NOTIFíQUESE

';"~,!~,
~~':l;.:::-

. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI~IPAL
DE VILLAVICENCIO

Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaia de Bandeia Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158 ,

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co '
Home Page de la Rama Judicial: www.romajudiciol.qov.co

Rad.2019-00304-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romajudiciol.qov.co


, "

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/ 2019-307
/

, ,

Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre. de DosMil Veinte (2020).
I

I
J

ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado
,por el apoderado de la parte demandante centro el auto de fecha
junio 12de'2019 mediante el cual se libra mandamiento' de pago en
contra de CLAUDIAMARIAALVARADOFIGUEROA., \.

1.ANTECED,ENTES

l. El 'auto, meterlo de censura es aquel mediante¡ el cual el
Despa'cho libra 'mandamiento de pago de fecha 12de junio de
2019 (FI20) de la presente encuadernación.

2. Eldespacho teniendo en cuenta que mediante auto de fecha
12de junio de 2019 (FI21)'había incurrido en un error que no se
podía pasar por alto, pues el tramite dado al presente csunto es
de un proceso EJECUTIVO,siendo invocado por la parte
demandante el del MONITORIO,por lo que se dejó sin valor y
efecto alguno el'auto de teche 12de junio de 2019y en su lugar
dispuso admitir para trámite la demanda Proceso Monitorio
incoada por'AUSTRIALíMPORTECOLOMBIAS.A.,identificado Nit.
900348431-0 con -domicilio en 'Funza Cundinamarca
representada' legalmente por' el señor JOSE FERNANDO
CADAVID CLAUSSENy/o quien haga susveces quien actúa por
intermedio de apoderado judiciol contra CLAUDIA MARIA I

ALVARADO FIGUEROAmayor de edad con domicilio en esta
ciudad. '

3. Sediscrepa por el apoderado de la parte demandante AUSTRAL
IMNPORTCOLOMBIA S.A.S., que revisado el auto objeto.de
recurso, se observa que este despacho, resolvió libror
mandamiento de pago ejecutivo de uno de los' documentos
arrimados al proceso, i negó el mismo de las demás pruebas, así
es señor juez, losdocumentos orrimodos no se está solicitand'o el
tramite ejecutivo del que trata el articulo 422 y subsiguientes del
C.G.P., sino que se le dé trámite del proceso especial monitorio

, ¡
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reglado en los artículos 419 y s.s. ibidem. La anterior petición se

- realizo basado en la totolidod' de los documentos arrimados, en
especial los poderes y el escrito de lo' demanda, nótese en el
encabezado en' coda uno de ellos, incluyendo el presénte
escrito, que lo dernondo se organizó y encaminó para que se
declarara el pago de la obllqoción dineraria producto eje un
c:;ontrato entre derncndcnte y demanc;:iado, de mínimo cuantío
y que carece de título ejecutivo.

11.CONSIDERACIONES

El artículo 318 del C. G: del P., .estoblece que: " .. .So'vo 0_0[rY!'aen
contrario, et r~curso de reposición procede contra los autos que dicte
.el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y contra. los de la Sala de Cosocíón Civil de la Corte Suprema
de justicia", para que s~ tetottneri o revoquen ...". En _tal virtud, es
procedente decidir elrecurso óquí Interpuesto. dado que se cumplen

I los presupuestos ontes enuncicdos.,

Asímismo, sobre el recurso de reposición. lo Honorcble Cort,e Suprema
de Justicia en reiterado Jurisprudencia, ha señalado que lo finalidad"
del mismo, es que el funcionario judicial que ha emitido lo providencio
cuestionodo. la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo
estimo pertinente, proceda a revocarlo, reformarla o odlclonorlo.

, ,),

En consecuencia, quien acude o este medio d~ impugnaCión, tiene
, ,

lo corqo de expllccr. de manero .clcro y precisa, las razones jurídicas
que lo impulsan -opensar que el funcionarip analizó equívocamente, y'
tomó decisiones injustós, erradas, O imprecisas; y debe sustentar
debid'amente 'losmotivos tanto' de'orden fáctico como jurídico,por los
'cuales los, argumentos esgrimidos por, el 'juez le causan un daño
injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados.

Así las cosos el memorialista impugna el cuto de fecha 12 de junio de
, 2019 mediante el cucl se libró mcndornlento de pago debido o que
el invocado por lo parte' demahdante es el trámite de un proceso

. - .' .'

monitorio reglado en los artícuJos 422 y s.s.del C. G. del P.
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De entrdda se advierte que el recurso de reposición no está llamado
a prosperar, toda vez que el memorialista está indicando que solicita

, I

se deje .sin valor y efecto alguno el auto que decreto mandamiento
de pago de fecha 12 de juniode 201.9 (FI20), que se reponga' el auto
, y en su lugar se libre admisión de la demanda del proceso monitorio,
de que trata el arto 419 del C.G. del P./sin advertir que obrante a folio
21 el despacho de oficio corrigió el yerro en que se incurrió en auto de
fecha 12 de junio 'de 2019, 'y se declcró sin valor y efecto alguno el
auto en mención y en su lugar dispuso admitir la demanda monitoria
incoada por AUSTRIAL IMPORTE,COLOMBIA S.A. contra CLAUDIA,
MARIA ALVARADO FIGUEROA,por-lo que no hay lugar a reponer dicho
auto debido a que este fue declarado siny efecto alguno, y se admitió
en su' lugar la demanda monitoria, que es" lo solicitado por el
memorialisto. '..

Por' lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE,
I

VILLAVICENCIO,
,, . RESUELVE'

PRIMERO: NO REPONER el cuto materia de censura de' fecha 12 de
junio de 2019" conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia. .

SEGUNDO: Enfirme esta decisión, ingrese el proceso al despacho para
continuar 'cor su trámite de acuerdo a lo que en derecho
corresponda ..

\NOTIFíQUESE
"

/

, '~~I .
JUZGAQO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
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Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre de Dos Mil veinte (2020).

1. ASUNTO A D,ECIDIR:

Procede este Despecho Judicial a decidir el recurso de reposición,
. interpuesto por la apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro
del término indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Código General
del Proceso, contra el proveido calen dado el cinco (OS)de Junio de

, t _' t :

dos mil diecinueve (2019); obrante a folio 41 de este cuaderno.

,
2. ANTECEDENTES:

'1

Este Juzgado mediante auto calendado d~1 05 de junio de 2019,
dispuso:

. '

Como la presente actuación se encuentra con sentencia y se halla
inactiva desde el cinco (OS)de abril de 2017 Ifolio 40 cd.l}, fecha en
que surtió el auto que aprueba liquidación de crédito, pues los 'demás
autos no son cctuociónes ni cargas de las partes'; además no hay,

}." .r'

cctucción oficiosa que, adelantar, como tornpoco materializar alguna
medida cautelar, por disposición del nurnerol 2 del ort. 317' de lo ley
1564 de 2012, Código General del 'Proceso, que conforme al numeral
7° del art.625 ibidem, en armonía con' el numerol 4° del art.627,
ejusdem, entro en vigencia á partir del 01 octubre de 2012, por lo que
se decretó el desistimiento tácito de la octucción por inactividad de
la parte demandante.

3. DEL RECURSO INTERPUESTO:
, . ,

.---~ ,-
"La apoderada de la parte' dernondonte tal 'como se acaba de
relatar, lncontorrne con lo decidido, interpone recurso de reposlclón y'

, en subsidio de apelación a fin de que se resuelva lo dispuesto en la
rnentcdo providencio. manifestando:

~, Indica la apoderada de la parte demandante que el despacho '
, I

ordena el archivo del mismo por desistimiento tácito, sin
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embargo para que se produzca este, necesariamente debe
concurrir lo dispuesto en el artículo 314 del C.G. del P., 'el cual
debía' realizar requerimiento a esta parte, imponiendo una
carga procesal, la cual en el presento asunto no ocurrió,
simplemente el despechoprofirió auto de archivo. ..,

. '

Resalta lo que manifie.sta el numerol 2° inci~o b del mismo artículo y
esto es que si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor
del demandante_o auto que ordena seguir adelante con ,la ejecución,
el plazo previsto en este numeral seró de dos, (2) años. Que si a esto se
refería el despacho manifiesta que no está en su cctuor.fodo vez que
existe como medido cautelar ~I embargo de remanentes solicitados
ente el Juzgado Segundo Civil del Circuito y en el cual no se ha
producido el remanente del bien, razón por 1'0 cual no hay 'ningún
actuación procesal que incumba a ellos para tramitar, teniendo en
cuenta' que se encontraba pendiente de consumar una "medida
cautelar.

-4. ACTUACiÓN DELJUZGADO:

Surtido el trámite estoblecldo por el Art. 319 de la mencionada
codificación y habiendo hecho uso la porte contrario del traslado
correspondiente. conforme se divisa a folio 49 de este expediente, se
procede a resolver teniendo en cuenta las siguientes,

5. CONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Salvo' norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los, del magistrado sustanciador no susceptibles de
súplica y contra los de la Sala d~ Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se' refor~en o revoquen ...'. En tal virtud, es

,
procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se' cumplen
los presupuestos antes enunciados. '

l.

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema
de Justicia en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad
del mismo, es .que el funCionario judiciclque ha emitido la providencia

I
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cuestionada, la revise y corrija los 'posibles, yerros de 'orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el. recurrente, 'para que, si lo
,
estima pertinente, proceda a revocorlo. retorrnorlo o adicionarla.

En consecuenclc. quien acude 9 este medio de impugnación, tiene
la corqo de explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas
que lo impulsan a-pensar que el' funcionario analizó equívocamente, y
tomó decisiones, injustas, erradas, o imprecisas; y debe sustentar
debidamente. los motivos tanto de o.rden fáctico como jurídico, por los
cuales los argumentos, esgrimidos por el Juez )e causan un daño
injustificado y, por tanto, deben ser reconsidercdos.

Así las cosas, el argumento del' recurso debe ser claro y coherente, que'
permita comprender el contenido }:Jel escrito y las razones de la
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez que se debe revocar

, J

-suauto y dar inicio al trámite correspondiente.

6. , CASO CONCRETO:

Elcódigo general del proceso incorpora en su artículo 31 7 del Código
G'eneral del Proceso los eventos en, los cuales se aplicará el
desistimiento tácito, la cual, cita en su numeral 2: ,

u ••• 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier
naturaleza, en cualqüiera .de sus etapas, oetmonezcci
inactivo. en la secretaría' del despaého, porque no se
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un
( 1) año en primera o única' instancia, contados desde el
día siguiente a la última notificación o desde la ,última
diligenci0 o actuación, a petición de parte o de oficio, se .
decretará la terminación por desistimiento tácito sin
necesidad de requerimiento previo. En este evénto no
habrá condena en costos o perjuicios a' cargo de las
partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómRuTo de los plaz0s previstos ~n este artículo
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado
suspendido oo: acuerdo de las partes;

\ '
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b) Siel proceso cuenta con ,sentencia ejecutoriada a iovot
del demandante o auto que orde'na seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

e) Cualquier actuación, dé of(cio o a petición 'de parte, de
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en
este artídulo ... "

Con otras polobros. el desistimiento tácito sólo tiene' lugar, en la ,
hipótesis d~1 numeral 2° del artículo 317 del CGP, cuando el proceso'
ha sido completamente abandonado, o lo que 8'S igual, cuando la
inactividadfotal de las partes reveló en forma inequívoca su desinterés'
en el pleito., Por eso esa parte de la disposición tiene como,
presupuesto que el proceso, o actuación, por un lado, "perrnonezco
inactivo en la secretaríp del despacho", y por el otro, que esa situación,
obedezca a que "no se solicita 9 realizq ninguna actuación .. ;".

En el presente asunto se observa que la parte demandante soliclto el
embargo de ,Io'sremanentes de propiedad de, la parte demandada

, . .

ROSALBAGUTIERREZDE RUGELES'ante el Juzgado Segundo Civil del
Circuito de vlllovicencio.Io cual fue comunicada el 06 de julio de 2Q16
y el 27 de julio del hogaño comunican que' toma nota del embargo,
de los remanentes' solicitados obrante a FI.2Ldel cuaderno 2, lo que
denota que efectivamente que existe medido cautelar del embargo
de los rem()nentes solicitados y oun no se ha producido el remete del
bien; 'por lo anterior se observa que se hallan pendientes cctucclones
encaminadas a consumar medidos ~dutelares, de ~hí que existe
razón valedera para que se acceda a la revocatoria impetrada por

• • "1',

la apoderada de la parte demandante. '

Conforme a lo anterior tenemos 'que se habían decretado medidas'
cautelares (Embargo Remanentes FI.21 C2) pero estas no se habían'
podido materializar por causas ajenas al demandante, como lo es que,
aún no se ha producido el remate del bien.rozón por la cual no-existe
actuación procesal que incumbe a la parte octoro tramitar, siendo así
las cosas entonces no se debió de realizar-el requerimiento del Art. 317
del Código General de'l Proceso en su numeral 2, por ende en razón
de lo.onterior se debe revocor el auto caléndado el día 05 de junio de'
2019.

\
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Por lo antes expuesto, 'el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido en fecha cinco (05)de
Junio de dos mil diecinueve (2019); por lo considerado en la parte'
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Ensu lugar, se dispone seguir adelante el trámite.

NOTIFíQUESE

1!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
o otación en el Estado de
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Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre, de Dos Mil Veinte (2020).

1. ASUNTO A DECIDIR:'

- ,

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposición,
interpuesto por la parte .ejecutonte. dentro del término indicado en el
inciso 30 del' artículo 318 del Código General del Proceso, contra el
proveído calendado el Veintiuno (21) de Agosto de dos mil diecinueve
(2019L obrante a folio 38 del cuaderno 1'.

2. ANTECEDENTES:

Este Juzgado mediante auto calendado del 21 Qe Agosto de 2019,
dispuso:

.:. No hay luqcr a decretcr el desistimiento tácito de la presente
cctucción. pues si bien es cierto ha transcurrido el lapso superior
de que trata el ort. 317 del C.G. del P., sin actividad de la parte;
también lo es que en el presente asunto .seencuentra pendiente
EMBARGO de REMANENTES .solicitado ante E~TE MISMO
despacho dentro del proceso 500014003003-20150141900 de
AGROMILENIO S:A;, contra ERNESTOVILLARREAL'VARON, del
cual se tornó nota, evento que impide que se produzca el
desistimiento por incctividod de I~ parte.

3. DEL RECU~SO INTERPUESTO:

"La parte demandante tal como se acaba de relotor. inconforme con
lo decidido, interpone recurso de - reposición y en subsidio de
apelación a fin de que se resuelva lo dispuesto en la mentada

.' I

providenc~a, manifestando:
/-

~ Indica la. parte demandante que el despacho en control de
legalidad puede de oficio declarar la terrninoción del proceso si
el mismo ha tenido más de 2 años sin impulso procesal y que su
petición fue realizada 'bajo los preconceptos del artículo 317 de
.lo ley 1564 de 2012 inciso 2. Que solicita que' se reconsidere la
decisión, de no prosperar su recurso se le permita acudir a la

, "
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_. segunda instancia tal como lo dispone la ley por -ende
interpongo en subsidio el' recurso de apelación.

4. ACTUACiÓN ,DEL JUZGADO:

Surtjdo ~I trámite establecido por el Art. 319, de la mencionada
codificación y' habiendo hecho, uso la parte contraria del traslado
correspondiente, conforme se divisa o folio 39 de este expediente. se
procede a resolver tenlenao en cuenta las siquientes. .

.5. C.ONSIDERACIONES:

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: " ...Sa/vo norma en
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los del magistrado sustonciador no susceptibles de
súplica y contra los,de la Sa{a de Casación Civil de la CccteSotxerao
de Justicia, para que se reformen o revoquen: ..''. En tal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto. dado que se cumplen
·Iospresupuestos antes enunciados.

Asímismo, sobr~ el recurso de reposición, la Honorabl~ Corte Suprema
de JustIcia en reiterada Jurisprudencia,. ha señalado que la finalidad
del mismo, esque el funcloncrio judicial que ha emitido la providencia
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo
estima pertinente, procede a r.evocarla, retormorlo o adicionarla.

En consecuencia, quien acude -o este 'medio de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera cloro y precisa, las razones jurídicas·
que lo impulsen o pensor que el funcionario onolízó equívocamente; y
tomó decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y debe. sustentar
debidamente losmotivos tanto de orden fóctlco como jurídico, por los
cuales los argumentos -esqrimidos por el Juez le causan un daño /
injustificado y, por tantó, deben ser reconsiderados.

Asilos cosas, el argumento del recurso debe serclaro y coherente, que'
permita comprender el contenido del escrito y les razones' de la'
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
I VILLAVICENCIO-META

2014-00-365
inconformidad vque por sísolo convenza al Juezque se debe revocar
su auto y dar inicio al trámLtecorrespondiente,

6. CASO CONCRETO:

Elcódigo general del proceso incorpora en suartículo 317del Código
General del Proceso los eventos en los cuales se aplicará el
desistimiento tácito, la cual cita:

ARTicULO 317. DESISTIMIENTO TACITa. El.desistimiento tácito se
eplicerá en los siguientes eventos:

1. Cuando para continusr el trámite de la demanda, delIlememiento 'en
gerentie, de un incidente o de cualquiera otra ectuecion promovida a
instancia de parte,' se requiera el cumplimiento de una carga procesal o
de un acto de la perte que haya tormuledo aquella o promovido estos,
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) dies siguientes
mediante providencie que se notiticsrs por estado.

. .

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite
respectivo cumple la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y asi lo
declarará en 'providencie en la que además impondrá condena en costas.. \

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para
que la parté demandante inicie las diligencias de notiticscion del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén
pendientes actuaciones ·encaminadas a consumar las medidas cautelares
previas.

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho,
porque no se solicita o reelize ninguna actuación durante el plazo de un
(1) año en primera o única instencie., contados desde el dia SIguiente a
la última notificación o desde la' última diligencia o actuación, a petición
de parte. o 'de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito
sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en 'costas "o perjuicios" a cergo de las partes.

,
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,JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-00-365

El auto atacado es de fecha 21.de agosto de 2019, el cual neoó
decretar el desistimiento tácito de la presente octucción. pues si bien
esCierto ha trascurrido el lapso superior de que trata el 317 del C.G.P.,
sin que hubiese actividad del demandante, si bien es cierto también
que en el' presente asunto se encuentra pendiente, un embargo de
remanentes ,(FI~14C2) ante este mismo despacho dentro del proceso
500014003003-20150141900de Agromilenio contra Ernesto Villorreol
Varon, del cual se tornó nota del embargo de remanente segun
informe, secretorlcl de fecha 18 de septiembre de 2018 emitido por
este despecho y obronte a folio 17. '

Eldemandante solicita que se revoque el auto que negó decretar el
desistimiento tácito (agosto 21 de 2019), la cual fue negado debido a
que se encuentra pendiente de consumar una medida cautelar.

Si bien es cierto en el evento que nos ocupa no se decretó dar por, ,

desistida en forma tácita la demanda presentada, solicitud realizada
por el demandado;' no es menos cierto el hecho de que dicha
decisión no' era 'procedente realizarla teniendo' en cuenta el
contenido del inciso tercero del Art. 317 del Código General del
Proceso que señala que el Juez 'no podrá ordenar el requerimiento
previsto en la'norma para que se'logre la notificación del demandado
o del ejecutado en su caso cuando esté pendiente' actuaciones para
consumar lasmedidas cautelares 'previas". (Subrayado fuera del-texto)

En el caso sub-examine se decretó el embargo de los remanentes
solicitado a este mismo despacho dentro del proceso 20150141900de
'Agromilenio .contro ErnestoVillarreal Varon, del cual se tomó nota del
embargo del remanente, por lo cual es claro que de acuerdo al inciso
tercero del Art. 317 del Código General del Proceso .que señala que el
Juez no' podrá, ordenar: el requerirniénto previsto en la norma para que
se logre la notificación del demandado o del ejecutado en su caso
cuando esté, pendiente actuaciones para consumar las medidas
cautelares previas, por ende no se puede revocar el auto calendado
el día 21 de agosto de 2019 '

Por 'lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,
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Rama [udidal
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCI.o-META

República de Colombia

2014-00-365
RESUELV,E:

PRIMERO: NO REPONER el auto materia de censuro detecho Veintiuno
(21) de Agosto de dos mil diecinueve (2019.) I conforme a lo' expuesto
en la parte motiva de esta providencia.

,
SEGUNDO: Se NIEGA el recurso de apelación toda vez que estamos
frente a un proceso de mínima cuantía por ende de única instancia.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC AL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:é)b~\'2 - 2020

DOR. LU,~~o "YE'

" /
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'-..:.../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPA'L

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017~00681
Villavicencio, (Meto), (02) de Diciembre. de' Dos Mil
Veinte (2020).

'Como lo liquidcción de crédito presenrodo por lo porte
demandante no fue objetado, se importe APROBACiÓN
numeral 30 del ort ..446 del Código 'General del.Proceso.

Ejecutoriado' lo presente ,decisión y en el evento que
existan dineros consignados poro el presente proceso, 01
tenor del art. 447 del Código Generol del Proceso,
entréguese 01 'demandante y/o conforme .o lo ley, o
quien esté autorizado poro .tal fin, hasta el monto de lo
liqu_idación del crédito y costos aprobados. .

, .
N,O T I F I Q U E S E

.M

S~I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
'\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

i ,

Rad. 2019-00443

Villavicencio, ~Meta), (02) de Diciembre, de DosMil Veinte (2020).
\

De los documentos acompañados a 19demanda resultó a cargo de
la parte demandada, una -obligación clara; expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos'de los Arts. 422, 424', 430 Y 43,1 del Código
General del Proceso,ElJuzgado:

R E S U. E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la 'vio EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5)días,DIANA PAOLÁ
RICO ALCANTARA y HAYDITH. CAROLINA RICO ALCA~TARAmayores de
edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de JORGE' ELlECER
LOPEZ LOPEZ la suma de:

1. S800.000,00 corno capital representado en la letra de cambio
No.l.

-
1.1 Más. los intereses'moratorios a la tasa que legalmente,

corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando severifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.
. '

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma,
prevista en el Art. 290 del C. de Géneral del Proceso. -

\ .

(?j)l
.PB;J

JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS-I: CIA'""'JLANCO REYES .
secret~ria-YR
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'-.:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-01019
I .

Villavicencio, (Meto), (02) de Diciembre, de Dos' ,Mil
Veinte (2020).

Como lo liquidación de crédito presentado por lo porte,
demandante no fue objetado, se importe APROBACION
numeral 3° del art. 446 del Códiqo General,del Proceso.

Ejecutoriado lo presente decisión y en el evento 'que
existan dineros consignados poro el presente proceso, 01
tenor del art. 447. del Código General del Proceso,
entréguese 01 demandante y/o conforme o lo ley, o
quien este autorizado poro tal fin, hasta el monto de lo
liquidación del crédito y costos cprobodos.

NOTIFíQUESE'

\ '
,!]

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior providen~..s: notifica P.Q[ 9(!otación en
el Estado de fecha:t: __) ~ ~ I 2- - ~19O

DORIS LUCIA BLANCO REYES "
Secretarla- YR

,
\

, ,
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'-.:..,./ 'República de Colombia , JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

.- VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-00709

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre, de Dos Mil
. '1

Veinte (2020').

Como lb liquidación de crédito presentada por la parte,
demandant'e no fue objetada, se imparte APROBACION
(numeral 3°'de! ort, 446 del Código General del Proceso,

Ejecutoriada la presente decisión' y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del; art . .447 del Código General del Proceso,
entréguese '01 demandante 'y/b conforme o la ley,. a
quien. esté autorizado para tal fin, hasta el monto de lo
liquidación del crédito y costas cprobodos.

NOTIFíQUESE

, JUEZ

DO~A tANCO REYES, =r:YR

'~ -
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia .s; ~1i<;QpOr-.Q(5'L,.V en
el Estado de fecha: <[), L- L

no?,
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, JUZGADO ,TERCEROCIVIL MUNICIPAL

i ' VILLAVICENCIO-META

, 2019-025
, "

Villqvicencio (Me~a)"Dos" '(02) deDiclernbre de Dos Mil
Veinte, (2020)'.

" \ ,

, I
, ,

Como la liquidación de- .crédito presentada por lo parte"
,derncndorrteno fue objetada, se 'imparfe:-'APRQB,A'CIÓN
<{numerol 36 del. arto446.del Código Gene'ral'del Proceso,

",1.' ,
, I "

, Ejecutoriada', la presente de~isión ,yen el', evento .que
existan' dineros conslqnodos poro .elpresente proceso, 01
tenor dé!. .crt. 447' del Código' General :deL Proceso,-,
'entréquese al dernondonte y/o conforme a la ,ley, a' "
quien esté autorizado poro tal fin, hasta, el monto de la',
liquidación 'del crédito y costoscprobodos. .

r' , '1
, "

, I

" .
,,

.. I

Rad. 2019~90-025

,. 1',
: ' N O'T I F I'Q U E S E "

/'

·JUEZ

REYES

.. '

, [!l';', .
,JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC AL

DE VILLAVlCENCIO - '
,La anterior !;'Vider! se AD.tjfi8!..ti ca P,pp,\ anotación en el Estado de '
fElcha (,). • - ~. LULU " ", '

DOR!SLUC

1 .••
1 •. ,

t •
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00858-00
\

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Por secretario realícese la conversión de títulos solicltodo .
a folio 80 por la parte demandante.

CUMPLASE

-'

(

/

, I \
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.Rad. 2019-01011-00
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre, de Dos Mil
Veinte '(2020).

. .
Se.corriqe proveído colendcdo 141qe julio de 2020 (fI.24)'
er: el sentido que los demand_ados son DISTRIBUCIONES
PALCAMPO SASy EDUARDMACHADO LOPEZ,y no como
quedo enunciado en el proveído antes referido. Las
demós determinaciones quedan incólumes.

Notifíquese al demandado junto Gon él auto que libro
mandamiento de pago de la demanda, el presente
proveído.

,
NOTIFIQUESE

M

¿~:cr:,.;J
JUZGADO TERCERO' IVIL MUNICIPAL

DE VILLAV CENCIO

\

. \
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017 -00-540,

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre, de DosMil
Veinte (2020).

Teniendo en.'cuenta que se aprobó lo liquidoción d~
crédito aportada por el de.mandante y no se tuvo en

I

cuento la objeción' o esta misma presentodo por la
curadora Ad-litem, es por lo que el Juzgado dispone
Dejar sin valor ni efecto alguno el auto de fecha 04 de

\ ,

Septiembre de 2020,y el} su lugar dispone:, .

, Observcdo (fa liquidación oportcdo por, la, parte
demandante y la' .objeclón Ó 1.0 liquidación presentada

, .

por la curadora Ad-litem, este despacho, de
conformidad con lo dispuesto en la reglas 3 i 4·del Art.
446 del Código General del Proceso, procede a

'¡" modificarla y unificarl'a, de la siguiente manera:

\

CAPITAt
..

$3'000.000,

LlQUIDACIONDECREDITO, ' $6'642.000
aportada por el

I

dem'andante.
I

, OBJECION A LA $6'364.158
LlQUIDACIOND,ECREDITO,

,
presentada por la
curadora Ad-litem.

- .
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JUZGADO TERCER9 CIVIL MUNlbPAL
VILLAVICENCIO-META

2017 -00-540
Revisadas las liquidcciones este despecho judicial
observo que la liquidación presentada por la' pode

-' .
derncndonte no se ajusta a la realidad, por tal motivo

, '

este despacho, judicial APRUEBA la objeción a la
liquidación presentada por la curadora Ad-litern.

, ,

NOTIFIQUESE

JUEZ

La anterior providen~ se\r;lQtifi~.Ror<;f-l{ltaciónen el
Estadode fecha:O - I L-_L~fLu

. ;!~'l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUN CIPAL

DEVILLAVICENCIO

i, ,

. .
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,'o '.' :JUZGADO TE~CERO,CIVIL MUNICIPAL
- ! . . VILLAVICENCIO-META J,

:, . ,
......, ' '-, . ~ .. '-

. ¡ t .. .' , ;, '_ 1'. ",' ,

Villovicencio. ('M~ta)" (02J.:de Dlciernbre.. de Dos MihVeinte
, (2'020).' , . 1 '1 "

, , \

Surtido el ernplozorniento a losHEREDEROSINDETE~,MINADOS
de DIEGO ARMANDO REYESCELEITA'y,transcurrido ellopso de
. 15días sin que hubiere 'comparecido ..01proceso','al te-nordel,
inciso sexto y poróqrofo segundo del ort, ,108 del Código

t • _. -, " \ •

General del Proceso;en armonía con el numeral 7°del arto48
del Código Generol' del Proceso. se~n~mbra curodor Ad-litern .
al' . ,,", 'j_ O, " 'J '.' . l. , a~ogad9(a),
~kl?bCJ.('D \j)\f\JQ,h,lIIOe.d9 . . ,quien pU,ede

.ser ubicado .'.' .por medio ,del, correo
electrónico, n5e~()~\d;c._0..1é9)bo~MQIl,\• 'QO!Y) , y'
celulor. Cornuníquése esto desiqncción en Ic forma prevista
en' el art.49 Ibidém, y 'sele horósober que ~I nombramiento,l' I

es,-de .,FORZOSA ACEPTACION¡ salvo .que "acredite estar
cctucndo en rnós de 5 procesos como curodor .. ' ,

" .

Aunque el"Código, General :de" Proceso 'no trae consiqo la '
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo
resuelto' por la Corte, Constitucional en "SentenciasC-.159de',
1999"y'C-083 de 2014, éstoúltimo por lo Magistrada P:onente,
María Victoric Colle Correo, para estoblecer .que una cosa" '
son los honororios del curador, los cueles. por el prlncipio de

" solidorfdcd y labor social e~, servicios jurídicos que deben
,desempeñar en la sociedad, para osequror elqoce efectivo
delocceso elo justicio. (la 'segeneran, y otros muy diferente
los gastos que genéra el proceso' a medido que' este.
trcnscurre y no buscan recornpensol la Iobor. d,~1G.urador,·
sino,.que se' déstinan a sufroqor por diversos conceptos los
elementos indispensobles para que el juicio se lleve a cebo:

, l. '. _

por Id torito. son costos provenientes de causas no imputoble . ,
, \. "

a Io cdmlnistroción de justicia vque deben ser atendidos por '
el, interesado, los 'cueles pueden ser,autorizados durante el .\

" desarrollo del proceso por el.respectlvojuez. limitándolos, eso. ~, . ,

sí,a lo estrictamente indispensable para él Cometido que se
busca. . ' ., ., I . ,

I ./

, ". \

) ,

, . '\
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina '309

PBX (0986) 621126 \ Ext 158
, \"" e-mall: cmpI03vciÍJ@cendoj.ramajudicial.gov.co '

Home Page de la Rama Judicial: www.ramaiud'Clal.gov.co, l'

. '

Rad.2019-00358-00 -,
,', '

http://www.ramaiud'Clal.gov.co,


¡ . ~

JUZGADO.TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Consecuencia de lo' anterior, atendiendo los preceptos
'Constitucionales, se fija la 'suma.de $,....,;_~.L..!{)~(2.L.......bA,C2~O~()!..___ _
como gastos' -,de curaduría, que, cancelará la parte
demandante' interesodo eh el nombramiento del curador,
los cuales, de ser demostrados, serán tenidos en' cuenta en

~ I . .

la liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

JUEZ

La anterior providencio se notif~<t\.R<?L-.anotación en
'el Estado de fecha: 1\.' )(~ - , 2......·t..(J2( J .

ni
DORIS LU~~~ANCO REYES

Secretaria- YR
f

(~)il
~~J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. DE VILLAVICENCIO

, '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, ,

Rad. 2019-01051
,
, I I

Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre, de Dos Mil Veinte (2020).

I

I 1. ASUNTO A TRATAR:

Procede este Despacho Judicial' a decidir sobre la aclaración a
petición de parte el proveído cclendodo de fecha cotorce (14) de

, I

Julio de dos mil veinte (2020), mediante el cual se libró mandamiento
\ ~ I '

de pagó por la suma de $13'568.828,00 como capital representado
en el pagare No. 045016110000405 (folio 30).

11. ACTUACiÓN, PROCESAL

Mediante Auto colendcdc catorce (14) de' Julio de dos mil veinte
(2020) mediante el cual, se libró mandamiento de pago en contra de, "

LUISAFERNANDA MURILLO 0UTIERREZ y a favor de BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A por la suma de $ i3' 568.828,00 como capital,
representado' en el pagare No. 045016110000405 (folio 30).

111. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el- principlo. jurisprudencial que
reza "los autds irregulates no atar) al Juez ni a los partes ni pueden-ser
causa de sucesivos errores.

IV., CASO CONCRETO
• 1,

Esclaro para el despacho que los errores mecanográficos presentados
en el presente asunto influye y \generan motivos de duda respecto a
la' decisión tomada en este, pues el despacho mediante el proveído
objeto de aclaración libró mondomiento q~' pago por la suma de
$13' 568.828,00. -

Por' lo, tanto el despacho observe que; el' error originado en el lapsus
de digitación plasmado en el auto, es susceptible de aclaración de
oficio., " ' , I - ,'\

- -\

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERC'ERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META .

Red. 2019-01051

R ES U E L V E:

PRIMERO: CORREGIRde oficio el Auto calendado de fecho catorce
(14) de Julio de dos mil veinte (2020), mediante el cual' de forma
errónea se libró mandamiento por la sumo de $,13'568.828,00.

- I

SEGUNDO: para todos losefectos procesales, deberá entenderse que '
el valor real del pcqore Numero. 04501 '6110000405 es por $18'886.592. I

TERCERO: Lasdemás deterrnlncclones quedan incólumes.

N' O T I F íQ U E S E

I .
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\ • Ja~="""" JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
'-.:./ . VILLAVICENCIO-METÁ

.2019~344·
",desglósese el documento bese de la' acción ejecutivo
~on la constancia de hober sido, cáncelado en su
totolidod. DéjeSE?dentro' del proceso. reproducción del
documento desglosado conlo constancia respectiva .

. '. '.

Sexto: téngose en cuenta la renuncia a términos.

Septimo: Archívese la 'actuación.
\ .

NOTI~íQUESE

M

\.'

~ ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. DE VILLAVICENCIO

La anteñor providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha . y. - 2.0 :a .

DORIS LU ,/ '" NeO REYES
secretañ~-LC ,

, \
\ '

" ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL .
VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00-474'
. Villavicencio, (Méta), Dos
Veinte.·(2020) .

(02) de Diciembre de Dos Mil
\

" .

Al tenor del' Art. 163 del Códiqo Generol del 'proceso y
como se encuentro vencido eI término de suspensión del
proceso,' el despacho, dispone; se REANUDA el proces_o.

N.O T I F íQ U E S E

I

'JUEZ

\

~'!J ,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anteriorAp'vide~ia,.s.e n·g.lIfica p anotación en el Estado
de fecha: tJ3 - , '-~LQ.lO "

.\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2015-00452

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre, de Dos
Mil 'Veinte (2.020).

Por .secretorio reolícese la conversión de los depósitos
judiciales solicitada por la pa_rtedemandante.

CUMPIASE

JUEZ

. / ,
DORt i-l~eIABLANCO REYES

ecretaria- YR

"

, '
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¡: ~ \: Rama Iudícíal,'. \ ~W') C~~s_:!~~~_~riordela Judicatura

. ~ República de Colombia _ JUZGADO, TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2016-01024
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre" de E)osMil
Vei~te (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
. .. ,

demandante" no fue objetada, se imparte APROBACION
numeral 3° del arto446 del Código G.eneral'del Proceso. \

Ejecutoriadq la presen.te decisión y en el evento que
existan dineros cónsignados para el presente proceso, al
tenor' del arto .447 del Código General' del, Proceso,
entréguese al 'demandante y/o conforme o la ley, a
quien esté outorizcdo para tal fin, hasta el monto de la
liquidación del crédito y costos oprobodos.

NOTIFíQUESE

M

, -
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-01010-00
villovicencio. (Meto), Dos (02) ge Diciembre, de Dos Mil
Vei~te (2020).

e,

Como lo liquidación de crédito presentado por lo porte.,
demandante no fue objetado, se importe APROBACION

, .
(numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.

Ej'~cutoriada lo presente decisión y en el evento que
, ,

existan dineros consignados poro el.presente proceso, 01
tenor del ·art. 447 del Código General del Proceso,
entréguese 01 demandante y/o conforme o lo ley, o'
'quien esté autorizado poro tal fin, hosto el monto de lo
liquidación del crédito y costos aprobados. '

N O T I F íQ U E S E,

'~®J
.~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO
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,(-1'" ',\\ RamaIudícíal
" ", ,', '," \, Consejo,Superior de la Judicatura\\\V,J'~ R~ábiÍc~'d~Colombia ' JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-,00916 '
\

Villavicencio, ,(MetaL Dos (02) de Diciembre, de Dos Mil Veinte
(2020).

Continúa el Despacho con el trómite del proceso de la referencia,
pues se encuentra debidamente integrada la Litisy, se cumple el
presupuesto dispuesto en' el inciso 2° del orticulo 440 del Código
General del Procesos; al ,amparo de los slquientes:

ANTECEDENTES:,

, l. BANCO CAJA SOCIAL S.A, actuando por intermedio de
\ I . •

apoderado judicial, debidamente reconocida, convocó WILLlAM_
ERNESTOGUZMANARCINIEGASpara conseguir el pago de lossumas
incorporadas en el PAGARE. /

2., En proveído del 19 de Febrero de 2020, este Despacho libró
mandamiento de' pago por' sumas d~' dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fol. 54-56). "

3.' - La demandado se notificó mediante -AVISO,de la orden de
pago (folio 64-71), sin que cancelara la obligación y/o formulara
excepciones de mérito C! la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un JUICIO

ejecutivo es neces_arioque el documento contenga una obligación
clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga del
deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el

, ,

crédito aparezca explícito y determinado en el título en cuanto a
su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no podrá
adelantarse su ejecución,' lo que quiere significar que la orden de
apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento
que, por sus características, le ofrezca al' juzgador un grado de

"
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JUZGA'DO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2019-00~16
,

certeza tal, que de su simple lecturo quede acreditada, la
existencia de un derecho personol insatisfecho.

A su turno. proferidc la orden dé apremio y luego 'de notificado la
parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del·
Proceso; pues acaecido éste supuesto. el juez ordenará, por medio

, '

de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) sequircdelonte
I .

COl') la' ejecución para el cumplimiento, de las obligaciones
determlncdcs 'en el rnondcmlento ejecutivo, (ii) el remate y el
ovcluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se
embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar

, ,

en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró rncndornlento de pago,
, tras encontrarse plenamente acreditado que el demandante inicio,

proceso coactivo con base en el PAGARE que reúne los requisitos
atrás comentados y, notificada a la parte demandada mediante
AVISO sin que formulara excepciones oportunamente a la misma;
es' procedente seguir odelonte con la ejecución cumplidas las

I

formalidades del señalado canon procesal, ante Id postura
adoptada por el extremo posivo,

Enmérito delo expuesto, el JUZGADOJERCERO CIVil MUNICIPAL DE
VILLAV,CENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
I '

conforme el mandamiento-de pago .:
/ ,

SEGUNDO: Enfirme este decisión, procédose al avaluó y remate de
los bienes embargados o de los. que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General

\

del Proceso.
/'
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,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-0091'6

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento
a lo dispuesto el artículo "446. del Código General del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a lo parte ejecutodc.Por agencias
en derecho se fija la suma de $3' 5.00.000. Porsecretaria liquídense.

NOTIFíQUESE y CUMPLASE

JUEZ

La anterior provi
Estado de fecha: V.<.~~",+-~o.¿

'@l
~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

/•.....
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, -::,- . ',,"", Rama Judicial '\ ~w'j CO.nsej~S~.perior de la Judicatura
~ República de Colombia, .

,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META '

Red, 2019-00452
Villavicencio, (Meta), Dos' (02) de Diciembre, de DosMil

, ,

Veinte (2020).

No se ordene E31 emplazamiento solicitado por la
apoderada de la parte octoro OlGA lUCIA CRUZY lUIS
CARLOSCRUZyo que debe realizarse la notificación a la I

I "

dirección carrera 26 Numero 63 A-l 6 de la Ciudad. de
Bogotá' dirección que fue aportada en la demanda, tal
corno lo Indica el .Numeral tercero (3<?) inciso cuarto (4)
del Artículo 291' del Código Ge.neralDel.Proceso. '

N O TI F Í'Q U E S E

I

'M
J.UEZ

, ' l

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providen iaq~notifica por an~t~n
en elE'lad~ de lec í/2> - I2.- 20:Lu

DORIS ~ 7~ BLAN~O REYES .-
éeretorlc- YR
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.' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2020-00120 '

villovlcenclo. (Meta), Dos' (02) de Diciembre, de Dos Mil
Veinte (2020) ..

.' I
Estese a 1.0 resuelto en el auto calendado 'Diez (10) de
septiembre de dos mil Veinte (2020) en donde se
reconoce personería al, ' Dr. RAFAEL EN'RIQUEPLAZAS
JIMENEZ como apoderado sustituto de la parte
demandante.

NOTIFíQl:JESE

M
JUEZ

¡~
,~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, DEVILLAVICENCIO '
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¡,
JUZGApO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018-00-290
\

Villavicencio, (Meto), Dos (02) de Diciembre, de Dos Mil
, '.

Veinte (2020r

Enotención o lo CESION DELCREDITO obrante o folio (28)
el Juzgado le requiere o lo 'parte sollcitonte que
previcrnente aceptarla allegue el contrato de cesión

;-

suscrito entre lo porte dernondcnte BANCO. MUNDO
MUJERS;A y BANINCA S.A.S. ,

, .

NOTIFIQUESE

/

:!I " . "<,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica Ror a
Estadode fecha: ~f--H---I-"" -.'l-~.L-C-..k-

DORIS LUC~N~ REYES
Secretaria- YR

1,
;
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00-530
Villavicencio, ¡,(Meta), Dos '(02) de. Diciembre, de DosMil,
Veinte (2020).

Téngase· por oqreqodo el" oficio 'interpuesto por el
apoderado de la parte demandante en donde informa
el obono a la obligación' hecho por el. demando LUIS
ENRIQUE ZULL)AGA. .

NOTIFíQUESE

\

. \

,~!j
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anterior providencia__se noy¿ P02TI)QU en
el Estado de fecha:Q ,b - - Lono

DORI~~rCO REYES
. secretarlalYR
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'-...:./ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00356-00
Villavicencio, (Meta), Dos, (02) de Diciembre. de Dos Mil

, ' l'

Veinte (2020).,

Al tendr del inciso cuarto del arto 76 del Código General
del Proceso, se acepta la renuncia al poder invocodo
por el Dr. JORGE', ARTURO ARIAS ~ASTELLANOS
apoderado de la parte demandante MUNICIPIO DE

, VILLAVICENCIO.

,
NOTIFIQUESE

\

( ~J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO '

DORIS LUCIA BLA CO REYES
Secretari -YR, I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, , .

Rad.,2012-00-725
Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020)~

Al tenor del Art. 448 del Código Gener! del Proceso, en armonía con el
Art. 450 ibídem, se fija el día 11- de ~1bEatz de 20.:z,t a la hora de
las -ó.C> rl.Al, para llevar a cabo diligencia de los bienes, muebles y
enseres secuestrados el día 23 de mayo de 2013 (folio 15) trabado en este
proceso. tiene el FIDELlNACARMONA y LUISCARLOS TANGARIFE DUQUE.

La licitación se ojustcro a lo previsto en los arts. 450, 451 Y 452 del Código.
General del Proceso, comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino
trascurrida una hora desde la apertura, 'siendo postura admisible la que
cubra el 70% del total del avalúo catastral, previa .consíqnoción del 40%
del valor del avaluó catastral, conforme 'a lo establecido en el Art. 451
Ibídem.

Anúnciese el remete conforme a los parámetro del Art. 450 del Código
General del Proceso y expídcnse las copias correspondientes para las "
publicaciones' de ley en uno de los periódicos de más amplia circulación
en el lugar de ubicación del bien y una radiodifusora local del mismo, a
elección de la' parte demandante como: ELTIEMPO, EL ESPECTADOR, LA,

," .

REPUBLlCA y RCN RADIO, CADENA SUPER, TODELAR o CARACOL RADIO.

Dicha publicación deberá ser efectuada por la porte interesada y en la
cual se debe plasmar todos.y cada uno de los requisitos del Art. 450 del
Código General del Pro~eso. ,) ,

N O T I F'íQ U E S E

';:~I
:,:;;::~

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
¡-DE VILlAVICENCIO .

Laanleri~rPEj.Glen~i1s~n~lifm<?_í~ación en el Eslacjo
de fecha, ~_ ~U ' ,

, .
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019~877

Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2029) .

Conforme' a la solicitud incoada por' la 'parte,
demandante en folio .que antecede y' teniendo en
cuenta que el despacho observa que se ha incurrido en
un error en auto de fechó 29 de Julio de 2020, que no se

, ,

puede pasar por olto. lo que inevitablemente da lugar al
principio jurisprudencicl que reza "los autos irregulares no ,
atan al' Juez ni a las partes ni pueden ser causa de

\. sucesivos' errores". Así las cosas, lo viable y jurídico es
corrige el yerro y adiciona dicho auto en el siguiente

i ' ' I

orden:

Se modifica el primer párrafo del auto en mención el cual
, ,

queda de la siguiente manera:

Reunidos los presupuestos exigidos en los artículos 82 - 84
y 420 del CGP, se ADMITE para trámite la demanda
PROCESO MONITORIO incoado por 'JHON ALFREDO
GUTIERREZRODRIGUEZ, mayqr de edad condomicilio en
esta ciudad por intermedio de cpoderodo judicial en
contra de MARCO', EMILIO MELO domiciliado en esta
ciudod y' no corno erradamente se plasmó, todo lo
demás contenido en el auto en mención permanece

, .
incólume.

" ,

De acuerdo a la solicitud que se reconozco personería,
estese a -lo dispuesto en el auto de fecha 19 de febrero
de 2020 (FilO) inciso final.

, I

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX(0986) 621126 Ext,158
e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: w'N",v,[9_r)}giudicial.aov,cQ

, "
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2019-877

. I

Notifíquese el presente auto a la parte derncndodc
conforme a la ley, junto con .elcuto de fecha 29 de julio de
2020.

NOTIFíQUESE

. (

. !J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, DEVILLAVICENCIO

Secretarla- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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,,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META"

Rad. 2016,-00193
vlllovicencio. (Metá), Dos (02) de.Dlciembrede DosMil Veinte (2020)., '. ,

Al tenor del.Art. 448 del Código General del Proceso, 'en orrnonló con el '
Art. 450 ibídemAe fija el día J.~ de EIJ6W de 20J,i , a la hora
de las ·d.o ti· .: " para llevar a cabo diligencia dé remate del
derecho de cuota parte que sobre el bien inmueble de matrícula
. inm?biliario (234-14656} trabado en este proceso, tiene el d,emandado '
ANTONIO' ROJAS ROJAS ..

La licltcclón se ajustara El lo previsto en los arts. 450, 451 Y452 del Código
General del Proceso, comenzara a' la hora indicada y no se cerrara sino
trascurrida una hora desde la apertura, siendo postura admisible la que
cubra' el 70%del total del avalúo catastral, previa consignación del 40%-
del volor .del avaluó catastral, conforme a lo establecido en el Art. 451
, I

Ibídem.

Anúnciese el remate conform~ a los ~arómetro del Art. 450 del Código
General del Proceso y expídanse las copias correspondientes para las
publicaciones de ley en uno de los periódicos de más amplia circulación
en el lugar de ubicación de'l bien y una radiodifusora local del mismo, a

, , '

elección de la parte dernondcnte como: ELTIEMPO, EL ESPECTADOR, LA
REPUBLlCA y RCN RADIO, CADENA SUPER, TODELAR o CARACOL RADIO.

Dicha publicación deberó ser efectuada por la parte interesada y en lo"
I \..,.

cual se debe plasmar todos y cada uno de los requisitos del Art. 450 del
Código General del Proceso.

N O T I F íQ U ~ S'E

K!l
JUZGAD TERCEROCIVil MUNICI ~l

DEVlllAVICENCIO
La anterior providencia se noflñco por anotación en el Estado

de f~Ch9: 03 -1''2 -2-0'2Dn f . \ '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 'B Oficina 309
PBX(0986) 62.1126 Ext.158

. I e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MIJNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

, 2020-194
Ir" . .

.' ,Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Dlciembre de, Dos Mil
V:eint~ (~020)'.

\ '.

.No se occede a lo solicitado 'por 'la memorialista. (fI.52L_,
,'habida cuenta que, '~I, Dr. MIGUEL ANGEL RODAS
SANCHE( fue judicante de este Despacho judicial, osllos
coses. bo]o los preceptos dél Art, 29'Numeral 5, de la ley'

. 1123 de 2007I no I p':Jede. actuar ente el Juzqodo por
cuento conoció de los procesos' en este Despocho

, ,1

Judlclól y, dentro del oño siguiente a la dejación de su
cargo.

/ \

uLlll/··•.
. MAURICIO NEI~A ~

I

'JUEZ

k~'
JUZGADO TERCE¡fO CIVIL MUNICIPAL

DEVIlLAVlCENC10
¡ ..

\ La anlerior'Pfovidencía se notlñco por anotación en el
Estado de fecho: -3 ..:..,2 ~,2..02..U

Carrera 29' No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustICia TOIré BOncinO 309
PBX (0986).621126 ExI. 158 .
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Rama Judidál ,
~~~~:u~or de la Judicatura "r,': " '
República de Colombia

, ,

.1. \

: JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIClPÁL "
, -,. - ,~

VILLAVICENCIO-META'", "

",
, ,

. , /

- , . '

'Villaviéencio, '(Melb),:'Dos, 192)' de, Dlclernbre de Dos' Mil
I Veinfe (2020).,' '.,,' - ",~.". ,', ,'_ , " .: ,.,','~ . :.,'

( " .'_Cbnfórme ' o ·10 ~",-soiicitud',,allegadó: ' por' ,la .''parte
, " /, demandante, GERMAN CARRILLO'ACdsTA (fI.34-35)., al,
'l. tenor del, art461 del Códiqo .Generol del! Proceso, 'eL'
'Juzgado,', '. \0 "

_ , I

k. ] ~ , 'Resuelve:
. I .¡: I .

I ,

Primero: pecl6rese terminodó el proceso .ejecutlvo de' ,
, '- ,. -, ¡ ,

mínima cuantía" promovido :por ,GERMAN' CARRILLO
'-ACOSTA,.,contraCAMILO·AND.RESHERNANDEZ,'por pagó,

1- '" -\'.' "" '. - • L l·'.

I total de la 'oPligaéi,ón. ' " ' -::"-" ' '
•. .' L' ' - .. .: .

, "

" .J • '" ,

r .
,'Segundo:' Decretose efJevontomíento dé medidas', '
ccutelores ordenodos en' el.presente osunto. Iénqcse en,

o • - • • ,\, _ ,- " " , • " •

.cuenta, cuolquler emborqo de rerncnentes, Oficiase a /
, quien correspond9.' , , _ " -i

'",
• I • r • .".... .~ •.

Tercero: En el, evento que exista dineros conslqnodos
: " . " - ;- '. '., \.,~, ,-.' -_\ -

'para el presente asunto: hágase devolución a quien.se le ' ','
retuvo. Ténqose. en o éuenta "cúalq0Ier· embárgo 'de,'
remanentes. Oñclese. ./

"'" I

" . ... .'. _ 1 '" _ ~

Cuarto: No/se condena ~n costas o. las pones:', .. ',' .:
• f ..., ~. _. .' •

Quinto: ,ÁI, tenór-!d~1 ort. ';t 1'6 .del :C6qigo General del,"
Proceso, ~a:'I:ó()sta'y 'o favor de la porte oemonoonte.'. .
desqlósese etdocumento basé' d.e 'la acción ejecutiva:

-.' ," O". '_

."'" , v.
.'''," /'

Rad; 2017-1035-00

,- . ~ .
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Rama Judicial .
, Consejo Superior de 1aJu~ca~',

, R;6'bíi;-deColómbia '

.:

JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META :

• ¡.

, J,

2017-1035
con la',','co~stancia de hober ,'sido cancelado en su
totalidad.' Déjese' dentro ·d,elproceso reproducción del

1 '".'. ~~, • '.,." ,. \ 1;' '. / . ' , l. •

documento desqlosodo con lo ,constancia respectiva.
_, , ~ .

', ....

'/

SexJo::Ténga,see'ncuento la-'r~n~ñcia a términos..
I _ J " • • ,.. ~ '. ~ • I '. ,. L

\. L, ~ J. ;.\ j

. .. "

Séptimo:'Archívesé la actuación.
, . . ~,', ,-

, r·-

\ '

. ;' .

'. "

, "

MA

" -[!l
, JUZGADO TERCEROCMLMUNICIPAL '

, DE VlLLAVlCENClO ,1 , /' ,
, la, ónteríor PfOvide'¡=ia s~otilic::a por anótación en el Estado. de
feCha":Q -\a· 02..U., , ' ' ' -

e DORISLUci
',' ,SecJ

.1 í .~

"

, ,.

, \

/'

"

• , ' <

, .
(

,
<,

\ • ~ I •
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

2020-·439
, villovicenclo. (Meta), Dos (~2) .~e-.diciembr~ de Dos Mil Veinte (2020).

AUXILlESE y DEVUELVASE el presente comisario No. 004 procedente del
Juzgado Promiscuo - de Fornlllo del Circuito de Puerto López. en
consecuencia:

_Se "fija"el d;a !.!L d~1 m~s"de dtC[.p/YJhzP. del leño ;¿o~o ,a las"
q A. JI' para la diligencia "GUARDA Y APOSICION DESELLOS"sobre"-
los bienes "muebles, objetos de valor, .llbros de contobilldod. minutas y
demás, que se encuentran ubicados predio con matrícula inmobiliaria
230-110811, de propiedad del causante FREDYMURC"IARQDRIGUEZ,
dirección Calle 8 No. 6-39 de Villavicencio Meta.

r

Se advierte a la apoderada que no se admitirá excusa para la
inasistencia que no corresponda <=:l una fuerza mayor" o' caso "fortuito,
debiendo prever la -sustitución de poder si fuera el caso.

Cumplido lo anterior y previó desanotación en los respectivos libros
devuélvase a su lugar de origen. , "

NOTIFíQUESE" "

."\ J-

,
JUEZ

~ ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA VICENCIO

, "

la anteñor providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: D _', 2..-" 02...U

,0'
,

DORISLU~ COREYES
Sec aria LC

, ,

\ .' ,.,

. "

Carrera 29 No" 33B-79 Plaza de Bandera Palácio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
., " , VllLAVICENCIO-META

, 1,

J',

\ '

, , ). " , ' "',> ' ' ' , , ,~018-272. "

, '
, "

r > ~illavi.ce~cio;,',-(Meta), ',DOs·(02) de 'Óicierribre~'de' Dos Mil '
'V'einte' (2020).:' :' ,',,' r'" " .: " ,

\

{ , -.
" ,

• -Ó: , '

-; i .. \.' r '_J .' ..

Confórme ata solicitud a,Uégada por etcpoderodo delo :,
parte demandante;',JOHN OSWALDÓ TO'ROCERON (fI.34~,':
35)., al tenordeí art.461,del CódlqoGenerol del, Proceso, .

. .' / \ _/" .... ,.

, el Juzgado" -' '. r

" ,

, ,

I ' . ' ;-

" 'r'
.J _ Resuelve: '

, , I
, ,

" , Primero:' Dectórese termlncdo el-proceso 'ejecutivo' de
, ~íni'ma cuantía promovido por"BANCO MUNDO MUJER
S~A."contra MARIA INÉSG,ARZON rOTRO, 'por pago total"
, de la obliqoclón.: "", r,,' '

_ o

"
~ ,- ,

'\,,' ",," ..
, '

.., "

Segun~o: "Decr~_tase el levontornlento de ' medidas
ccutelores ordenadas en el presente asunto. Jéngase en

, cuenta, cuolquler emborqo -de. remonentes. ,Ofíciese. a
'. ' . ~ - • >

quien corresponda. ," " ' , t :

r-

r \

- ~..•.
", _. ,

Tercero: ''En el evento que, exista' dineros consignados,'
, para 'ei presente osunto, hóqose devolución a 'quien se le "

, ',~ "'.,' ~ .., -, I . _, ''\ "_ , .'

, retuvo, Té'ngase ' en cuenta cuolquier embargo ''de
remonentes. Oñclese. "_'\' ,:', ,', ~,' . <' /

. ~'"-

, Cuarto:" No se condeno-en costos a las partes. ,
- t ( , ,; _ _ • ¡-. "

Quinto: Al tenbr ,'ge('ar1.' '116
r

:'der Código .Generaí del
Proceso, 'o costo-y 'o 'f~vor 'de' 'la' parte ':demandante,_ \\
desglósese, el documento .bose 'oe ,I~ ccclón elecutívo "-
con la constancia de __:haber' 'sido cancelado', en su

, carrera 29' No, 338- 79 Plaza de Bandera Pa~áO 'de Justlá~ Torre B Oflána 309 ' '
" , " " , PeX (09~) 621126' Ext. 158 '

, '. e-mail: cmpl03vdo@cendoj.ramajudláal.gov.cO ,
, Home Page de,la Riima Judicial: www.ramáiudldal.oov.co ''1

,Rod, 2018.,00272-OQ ,
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JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
; VlLLAVICENCIO-META

I ': . ' ,

u "

'~ . '

, 2018'-272'
totolidod, .Déjese dentro qel procesó reproducción del
,documento desqlosodocon la constonckrrespectlvo.

:. '-' \ \ ,~ , " ~'

-.~ , '

I
'" - '

'r '
Sexto: 'Téngase en cuento la renuncio a términos.

',' •. I ' , , .

"

,"

;Sépti{llo:: Archiveselo octuoción. .- ,
I .• '

'NOJI F íQ U.ES'E,

/

, (

" '"

\
I "

,
)

, "

," .
.:

"
" \

, ,

, "

,'~
, \,

, ,,-;' ..
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-670 '

-', . Villovicencio. '(Meta), Dos
(02) de Diciembre. de.Dos Mil Veinte (2020). ,

Una vez notificada la' parte demandada por intermedio de
, ' curador Ad-Litem quien' no presento excepciones; se fijo el

día 22 de enero de 2021 a partir de las 90.m. para
, ,realizar lb oudíenclo de la que trata el ortlculo 372 del Código'
General del Proceso a la cual deberán ácudir las partes. En
consecuencío. en' 'la' misma', fecha' y a continuación
precederá el despacho a' dar aplicación al artículo 37':>,
numeral 9 del Código GeneraLdel' proceso¡ para la práctica~ . - \ - ,
de 'la DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAl con el fin de
'verificar 1.0 instoloclón adecuada de' lo valla que' ,
'debe fijarse con las características reglamentarias
sobre el inmueble objeto de lo demanda: Así mismo
verificar los hechos relcclonddos en la' demanda y'
constltutlvos de lcposeslón alegada~

MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ »Ó:

-
f:j}l ,~_lT.;!

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVlLLAVléENCIO

Lo onteríor providencio se notifico por anotación en el'
Estado de fecha: 0'3 ~ i2.-2..0'2.0
- j

DORIS LU~ B~ O REYES ~
. Secr~ri C

,

\ ,

I
carrera 29 No. 33B·'79 Plaza de Bandem Palado de Justicia Tórre B Oficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICÉNCIO-META

, '\

'2017-670

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Al tenor deJos Orfs.74 y 75 del Código, ,General del,
- Proceso, se reconoce personería al Dr. VICTOR MORENO
ACUÑA para actuarcomo,apoderado'.del Municipio de
.ViI_lávicencio en los términos del poder conf~rido (fl~154-
155.

\

,
NOTIFIQUESE

úLI'a( ~i.
MA'URICIO NEIRÁ «o~os

JUEZ

~®il
)ttI:~

JUZGADO TERCEROCM!: MUNICIPAL
. DEVILLAVICE~CIO

"
"

/

ca""", 29 No. 33l!·79 Plaza de Bande.a PaÍado de Justida Tone BOIiciná 3Il9
" PBX(0986)621126 ExL,15S
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Rad. 2017-00670-00 .
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/,;>-~~~\RamaJudldaI '

\ ;;~ltlIJ ~~o_~~riordclajudicatura
~ 'República de Colombia

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, , VILLAVICENCIO-META

Ra~. 2019-00437
, Vlllcvicenclo (Méta). Dos (02)'de Diciembre. de Dos Mil Veinte (2020).

Embar~ado einmovillzodo como se encuentra el vehículo Áutomotor de
.ploco único nacionallNT-891 de propiédad del demandado RICARDO
FOREROORJUELA,según el certíñcodo de la secretorio de Movilidad de
Villavicencio y oficio' de fecha 11 DE MARZO DE 2020 de -lo Policía
NOcional Metropolitana De Villavicencio.' el Juzgado ~ECRETA su
SECUESTRO. '

Al tenor del inciso segundo del numeral 10 del Art. 48 del Código General
del Proceso. se designa como secuestre a GLORIA PATRICIA QUEVEDO
G6MEZ aúxiliar de jo justicia. quié~ puede ser ubicado por medio del
correo electrónico: battysky27@gmail.com, y teléfono: 3118808550 y -,
3183677181. Comuníquesele la' design.ación en la forma prevista en el
Art. 49 Ibídem. '

Teniendo eri cuenta el artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002, proferido
por' el Consejo Superior de la Judicatura, se fijan 'los honororlos
PROVISIONALES de la secuestre aquí designada en la suma dé $400.000
pesos mcte

, ,

Para evococr la anterior diligencia se comisiona con amplias facultades
al señor' INSPECTOR DE TRÁNSITO '(REPARTO) de esta ciudad. líbrese
comisario haciéndole saber que dicho vehículo se encuentra en el
' parqueadero .ublcooo en, la manzana H # 25-14 Lote 3 Barrio Primero de
Mayo- sector del anillo de Villavicencio-Meta.

DOR!

~
JUZGAbo TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VilLA VlcENCIO
Lo anterior proViden~se notifico por =1)ón en
el Est?do de fecho: -1 6:: 'k9k

Carrero 29 No, 33B-79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBXf0'i86) 621126 'Exl, 158 .
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~r~~~"~, ..r~., RamaJudidal
''\!!)'. .~." ~ ,- \\ Consejo Superior de la Judicatura'\ _, ~~ ~";-',~"""'-'- - ,

'. _.' República de Colombia
, . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

' . VILLAVICENCIO-META

2020-437

Villavicenció: (Meta), Dos (02) de. Diciembre de
DosMil Veinte (2020). '

, \

, .

El DespaC:ho se abstiene de dar trámite' al '
memorial obrante a folio 11 del ..expediente,
mediante.el Cual la apoderadajúdicialde la parte.
demandante, solicita el retiro de la' demanda,

,. I

teniendó er¡ cuento que, el presente asunto fue
rechazado mediante auto de fecha 19de octubre

, ,
de 2020,' corno haber sido s'ubsanada la demanda
(fl.l O).

Se Ordena la entrega de 'los documentos
' allegados por la parte octoro sin necesidad de
desglose'. '

N~OTIFIQUESE .

~OqLH~
JUEZ'

I ,

~'':¡'I,~-~
. ~,

JUZGADO TERCEROCIVIl MUNICIPAL
DE VllLAVICENCIO

Rod. 2020-437 -QO

ean"ro 29 No. l3B- 79 Plaza de Bandeni Palado de Justicia To"" BOficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Di<?iembre de Dos Mil Veinte (2020).
/

2019-688

Una vez notificada la parte demandada qwien presento excepCiones, de
mérito de las cuales se corrieron trasladó a la parte demandante; se fija el
día -l!. de febrero del202l a partir de las 9am.,para realizar la.audiencia
de la que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso a la cual .
deberán acudir las partes, En'consecuenció, decrétense, practíqueme y
ténganse como tales las siguientes pruebas:

DOCUMENTALES
PARTE DEMANDAN DANTE:

. \

Téngase en cuenta.las documentales aportadas con lo demanda.
. /

TESTI'_'ONIALES

Se decreta el testimonio de WIlUAM PAR(;A REAl. con el fin de que absuelva
las preguntas que ~I apoderado de la parte demánd.arite le formulara el día
de la audiencia programada en este mismo auto ..

INTERROGATORIO DE PARTE:

Se decreta interrogatorio de parte_a VICTOR MANUEL HOLGUIN, con el fin de
que absuelvan las preguntas que el apoderado de le? parte demandada le
formulara el díd de la audiencia progrqmada en este mismo auto.

DOCUMENTALES
PARTE DEMANDADA:

. ,

Téngase en cL{~nta' al momento' de dictar el fallo que en. derecho
Corresponda las 'documentales allegad9s al expediente con el escrito de
excepciones -.

PRUEBA GRAfOlÓGICA.

Se ordena. la 'práctica del dictamen pericial, con perito experto en
grafOlogía, para lo cuot se solicitara colaboración al CUERPO DE TÉCNICO DE_ \

' INVESTIGACiÓN - en de la FISCALfA GENERAL 'oE LA NACION, para que
- establecer la originalidad y autenticidad de la firma plasmada en el pagare
que contiene hObligación. . . r

\ ---
Carrera 29 No. J3B. 79 !'laza de Bandera Palado de lJstkia Tone DOfItina 309

P6)( (0986) 621U6 Ext. 158
e-ma.: anplDlvdo@<endoJ.ramaJUdicial.gov.to .

Hotne Page de fa Rama .JlI:ndaJ: \ •..•N\\ •.ram?ljtJdi:daJ.gO'lf.('ORad. 2019-00688
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JUZGADO TERCEROCI.Vll MUNICIPAL
VIUAVICENCIO-META

2019-688

Por Secretaría, ofíciese al en, para. que se. sirva designar al técnico
'correspondiente 'i realice el dictaryien pericial aqu'í decretado d quien se le
concede un término de 8 días contados a 'partir de la designaéión para querinda el dictamen.

!

Se advierte a las partes y a 'sus apoderados que la inasistencia O la
aUdiencia; ·por hechos alJteriores· a ia _mi~ma, solo oooró justificarse.
mediante pru_ebSlsiquiera sumaria de una justa causa: .

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con
posterioridad a la audiencia, solo serán aprec¡ódas si se apórtan dentro de
los 3 días siguientes a la fecha en 'qU~ ella se verifico, se'hace la advertencia
a las partes que el Juez solo admitirá aqueílas que se fundamenten en fuerza
moyor o caso -fortuito y solo tendrán.-el efecto de exonerar de las
consecuencias .procesales, probatorios y pecuniarias adversas que se
hubieron derivado de la inasistencia, de lo contrario íes acarreara las
consecuencias y sanciones previstas en el numeral 4 del Ar], 372 Ibide'm.

,',

NOTIFíQUESE,

WC!/ 2/-
~ MAURICIO NEIRA g.,cfs '

Juez
. \

~
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DE VlllAVlCENOO
Laanterior providenda se·notifica por anotación en el Estado de
fecha __ -.,.._ __ ~

Rad. 2019-00688

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de .:I.!stida Torm BOficina 309
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JUZGADO .T~RCEROCIVIL MUNICIPAL
,VILLÁVICENCIO-META

2017-1185- '
'/_ ... )

, ..

,Villávic~ncio~ -'(Meta), Óo~ (02) de, Qiciembre de Dos Mil
Veinte (2020). " . ", "

,
" "

,'

'Conforme ~"d 'Ja soli~¡fuér.'·olleqodo ' ' por la, parte
dernondonte, LEONARDO FABIO' BETANCOURT!AVILA,
(fL60)., 'al tenor del qrt461 del, 'Código General, d,eL J

':Proceso. -el Juzgado,' . '-,I

.', "

.' i

:-Resuelv.e:- , - '
, \

, '
, ' ,

Prlmero: "Declárese _terminado el' proceso ejecutivo' Sie
mínima cuantía promovido por LEONARDO 'FABIO

! .,'. ..-........... ,

BETANCOURl',AV'ILA" contra W_lLSON-EFRAIN ALVAREZ
• .' • '. 1"'. ~, • '

, DEVIA, por pcqo total de la obligacion. , '. ' .,.. . .....• , , .

"

Segundo: .Decretcse el levontcmlento de medidas
'cautelares'ordenadas en el presente asunto. Ténqose en,' ,
,cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese' a '

, , ,quien, correspondo, ,," <' , /

Tercero: En el evento que'. -existo dineros consiqnodos '
. \ ',' , • . '!' ~

para el presente asunto, hóqose devoluclón.o quien se le,
. ' ", '\, , " '

retuvo. T.éngase en cuento cuolquler 'embargo de
'remanentes. Ofíciese. , '

Cuarto: No se condena en costas a las partes.

I '
\ . '-,
, Quinto: Al' tenor del qrt.', 116: del 'Código' General del
Proceso. a costo y' a fovor de' la: porte demondonte.
desqlóseseel documento, base de la acción ejecutiva,. '.',

" ,

Rad. 2017-J 185-00
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. JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
, VlLLAVICENCIO-META

2017'-1185
con la constancia de haber sido cancelado en' su

- I

'tota,lidad~ Déjese dentro del' proceso reproducción, del
documento' desqlosodocon la constoncio respectiva.

Sexto: Archívese la actuación.

NOTIFfQUESE

,"-

li!HDORIS LUO BtJ1lCO REYES
Se&e1hrió-LC. ~k'\

, /'

, ~,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVI9'ENCIO '

La anteñor providenda se notifica V' anotación en el Estado de
fecha '0 ~\2 -l0'2.a \'\ \' ) '_ '. '. _ Id\ ! '

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext 158 .
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'- ,JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

'.~' ' VILLAVICENCIO-METÁ'
I '

20,18-86

vlllovicenclo. (M~ta), pos t2) de: Diciembre de. oos Mil
., "Velnte (2020). ' -

'Confor~e o ,'la solicitud allegada por la apodera'd,a' de
porte octoro. Dra. ANDREA CATALINA VELACARO "(fI.81).,'

, .,. " '

al tenor del, drt.461 del Cóa-igo- Generql del' Proceso" el,
-

- Juzqodo.
" - ,-Resuelve: " ,

I ' Q •

I,j
, I

" I ' , _. _ I '

Primero: ,Declórese terminado el proceso ejecutivo de
menor 'cüar.ltía proni9vido:, por BAN~Q.LOMBIA S.A~-
,REINTEGRA'~S.A.S;, contra ,"MERCEDES' -BARRAGAN 'DE
MUÑOZ, por poqototoldeloobllqoclón. ,

o • I . ., - , ,:. .,.'.,

Segundo: Decretose el levontorniento de medidas
• ,~',,' "'\ .,' ',. I "',.,' \

.cautelares ordenadas en el presente asunto. Tengase en r

cuenta cuolquier ernborqo d~ remanentes. Oñcieseo
: quie'n'corresponda,.· , .' ~,. - \',

--

. -

/

Tercero: En el evento qué' exista dineros .conslqncdos
poro el presente osunto. h<.?gasedevoluclónc qulen s~ I,é

.. retuvo. Iénqose en- .cuento cualquier: embargo de /
" , '

remanentes. Ofíciese. ... ,:,. '_

Cu~rfó: No se condena encostos a las portes. , , , . '.. -
I - _., '. _'. _", ,. ' " \ , ,-

,"

•. • ,0 , •

'·Quinfo: Al tenor del ort. Hedel, Código. Gener_ol del
Proc-eso, a' c~sta y o fovór ,dé' la porte demondonte.

:"', desqlósese el documento base de la ccclón -ejecutiva
con la constancia de" hcber -sido' ccrrcelodo en su

;/ • I:l

, carrera 29 No. 338-' 79 Plaza de Bandéra Palacki de JusticIa'Torre B OflCina.309 " ,
PBX (0986) 621126 ,Éxt. 158
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JUZGADO T~RCEROCIVIL MUNICIPAL
, ' VILLAVICENCIO-META

2018-·86
\ ,

totalidad. Déjese dentro' del proceso reproducción del
. , . '\.'

documento desglosadó con-la constancia respectivo.

Sexto: Téngase en cuenta la renunciq a ~términos.
, -

Séptimo: Archfvese 'la actuación. '

N o T I F íQ U E S 'E

\

, ,

~, ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO . .

La anterior provldenclo s~notifica~ anotación en
el Estadode fecha - '2..CU.•l - .

\ /

DORIS LUCIA LANCO REYES
seere ario::LC

, . I , .

, '

• carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Oficina 309 ' ,
• . PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: anpl03vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Jud!Clal: www.ramajudlcial.OQV.co .
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~~nff:=:u~ JUZGADO TEftCERO CIVIL MUNICIPAL
~ ,VILLAVICENCIO-META

2019-312
VillavJcencio, (Meta),' Dos (02) de Diciembre d~ Dos Mil ,
Veinte ,(2020)_.

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
, ,

DEMANDANTE: CONCEPCION PELAEZCORTES"~ ,

'DEMANDADO: ANA ELVIA ,CARDONA y OTROS
c.

'1' -'" '

RADICACION No: 2019-312

El Despacho~, rnedionte auto calendado de fecha 13 de
Octubre de 2'020 (ñ. 29), ínodmltló la demondo,

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como la parte actora no procedió con la
subsanación delo demanda, ro'misma se rechazará de,, '

conformidad' .con lo dispuesto en el' artículo 90 del
Código General del' Proceso,

"

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:
/

1. Rechazar la presente demanda.

2. Ordenar la entrega de los documentos allegados por '
, ' 1,

la parte octoro sin necesidad de desglose, previas las
, , constancias de rigor. '

-,

3. Para el retiro de la demanda y.en virtud de las medidas
tomadas por la emergencia sanitaria que actudlmente
atraviesa el país, el interesadó deberó programar cita
previa ante la secretaría del Juzgado a través de 10$
medios o cenotes electrónicos, dispuestos para el efecto
los cuales puede consultar en la página web'de la Rama'
Judicial.

Carrera' 29 No.'33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.g9v.co
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Rama Judicial
~~~o :~~or de la Judicatura
República de Colombia

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, 8 VILLAVICENCIO-META

2019-312
4. Para ·efectos estadísticos descárguese el proceso de
la actividad del Juzgado.

5. Déjense las constancias del' caso en el libro .radicador.

NOTIFíQUESE

M
JUEZ

DORIS LU~~CO REYES
, secretaria\LC '

~=
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: 02> - I '- .~202.0,n 0,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 'Ex!. 158

e-mail: .cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
. V1LLAVICENCIO:-META

.•.. .' 2018-339'

, Villavic~nCio,. ,(Meta), 'Dos (02)' 'de Diciembre de Dos Mil"
veinte (2020). -., '", /1 /

. I

- \

Conforme a la "solicitud olleqodo por el apoderado de '10 .
, . porté dernondonte. ,GERMANALFONSO PEREZSALCEO'O "

(fI.87~88).; ol. tenor del 9rt.4,61 'del Códiqo General del,
.. . .'

Proceso, -el Juzgado,

, ,\

.... \

. Resuelve:
" _;
'1

" , .. ' '..' .. ~
, , . , '.' -' ' .. ..

, e • Primero: Declórese terminado' el' proce~9, ejecutivo de
menor cuantía promovido por BANCO~OMBIA S.A.,
~ontra LUZMELBAGUTIERREtCLAVIJO, por pago total de

. .-;- , .

la obliqoclón.

I • ' . '

Segundo: "Oecrefa~e. 'el levantamiento \' de .rnedidos
• • j' - J • l. I

cautelares' ordenadas en el presente osunto, Téngase en
cuente cualquier embargo 9~ remonentes. 'Ofíciese a",
qÚien corresponda. I , ' ' " • . \

/ '

, .

Tercero: En el evento que existo dineros ' consignados." ,
paro el presente asunto; hágase devolución a' quien se le· '

. . . !".'.,. '.", ..:.' ..

retuvo. Tenqose en cuenta' cualquier' embargo" de. . .'

remonentes. Ofíciese.,· -' ,
.J

.' . .
, Cuarto::'No se condena en costas a las partes.· '. ,\

" Quinto: .ÁI 't~n)or ,d~1,ort..116 del 'Código "General del
Proceso.' o costa, y a favor de '10' parte' demondonte.
desgJÓs~se el documento. base de la ccción ejecutiva
• . '.' I . \ . I , . . "

con' la constancia' de -hober sido 'cancelado en, su
, I

, Carrera 29 No. 338- 79 PIa2a de Bandera'Palado de Justicia Torre 8 OfIdna 309
'PBX (0986) 621126 Ext. 158 . ~ ,
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, 'JUZGADO TJ:RCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-MErA ',

.2018-339-
totalidad. ,Déjese dentro -dél proceso reproducción del
documento desglosado con lo constancia respectivo.

< .

Sexto: Téng.ase en; cuento -19 renuncia a. térmlnos. ' .-

Séptimo: Arch~vese leoctuoclón,

, '

-,- \

I '

'.~. ,

JUZGADO TERCEROCML MUNICIPAL
, ,'. DEVlLLAVlCE O

, la anteñor prOV¡'denrtt;se notifi r notación en el Estado.de
fecha ";?) -_ '2 -'~O· .

'DORlS LUCIA BLAN ~ REYES
Seci:etario-L ,

, '

, .

, .• '<,

/

.....

/'

Rad. 2018-00~39-OO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-1158
-Ó,

Villovicencio. (Meta) IDos (02) de Diciembre de Dos Mil
. . . I

Veinte (2020).

En atención a losollcltodo por la apoderada de la parte
octoro Dra. ANDREA CATALINA VELA CARO., y,' 'de
conformldod con loreglado en el Art. 461 del ,C. G. del
P.; el Juzgado,

r RESUELVE:
, '

PRIMERO: DECLARAR terminado el" pres.ente proceso
- . . .

EJECUTIVOCON GARANTIA REALde BANCOLOMBIA S.A.,
contra TUllO ANDRESARIZ,AMONTERO, por PAGO DELAS
CUOTAS·ENMORA.

, SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y, que se encuentren vigentes.
Oflclese como corresponda.

TERCERO: En' el evento que exista dineros consignados
,poro el presente' asunto, hágase devolución a quien se le
retuvo. Ténqcse en cuenta cualquier emborqo' de
remanentes. 'Ofíciese.

-
CUARTO: 9RDENAR~en'favor de.lo parte demandante el
desqlose de los documentos allegados como base a la
presente ccción. Por secretaria déjense las constancias
pertinentes.

Rad. 2017-01 158:'()()

carrea 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Tone B OfIcina' 309
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e-maíl; cmpI03vdo@ren<!oj.ramajudlcial.gov.co
Heme Page de la Rama Judldal: www.@maludidal.gev.co

mailto:www.@maludidal.gev.co


JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
VIL~ VICENCIO-META

20'17-1158
QUINTO: Téngase en cuenta la renuncia a términos.

SEXTO: ARCHIVAR el .presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa cnotoclón
en loslibrosrespectivos.

I '

,
N O,T I F I Q U E S E

DORIS lUCI!,- BLANCO ~EYES
Secretarlo-LC \,

_i!
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, DE VILLAVlCENCIO
La ante..zr providencia se nOJ!,fic'(10¡ ~otación en el Estado de
f:lcha· -- \ 2 - 2·02.0 ,J . .

, '

./

, .,

" .

Rad.2017-01158-00
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, .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/ -
201.9-675

vlllovlcenclo. U.Aeta),Dos (02) de Diciembre de Dos'Mil Veinte
t , " . I

(2020).

El Despacho niega, la solicitud obrcnte (fL85-97) lo anterior
teniendo ,en cuenta que, revisadas las diligencia el presen-te
asunto se encuentra terminado rnedlonte proveído, calendado
18 de septiembre de 2020 (fI.84).

~
JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL

DE VILlAVICENCIO , '

, .

carrera 29 No. 33B- 79'Plaza de Bandera Palacio'CIe Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext 158
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JUZGADO TERCERO crvu MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

Rad. 2019-00~502

Villavicencio, "(Meta),' Dos (02) de Diciembre, de Dos Mil
Veinte (2020),. "

Téngase por agregado el despacho .cornlsorlo No. 17
debidamente radicado' en lo, '"ALCALDí{\ DE
VILLAVICENCIO por lo,porte demandante. -. , ,

Así mismo por secretorio reolícese la liquidación de
costos pertinente.

,
NOTIFIQUESE

M
JUEZ

" \

~l_~J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

. DEVILLAVICENCIO
La anlerior proVide~a se 2tifiC~.1f2...aütación enelEstcdo defeChaDor .

DORI~¿IELI~NC~ REYES
SecretarlÓ- YR

1
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, 'VILLA VICENCIQ-META "

, ' I '2018":1154 '
- . . '.

,Villavicencio, (Meta), Dos (02) de 'Diciembre, de Dos Mil
Veinte (2020)'." " -- ,

. . \ .

.' ~'Cónform~ o la solicit~d ~Uegada por la apoderada de la
parte dernondcnte. ~UZMARIN,A A,LVAREZCqLORADO,

,' (f1.49-5~)., al 'tenor de! or1:461 .del Código, General del
"Proceso. él Juzgado, "

(' , ' Resuelve: ,(/
/

Prlméro: Declarese terminado ,el proceso, ejecutivo de '
mínimb'cua~tíO,'promovido:por,CONDOMI~IO,PACANDE,

/ 'centro 'IN\VERSIÓN~SEGG S.A.S.; por, pagó total' de' ,Iq
obliqoclón. , tÓ:

, , I

)
, ,

I ' • ._,____' • ~ . '

, Segundo:' 'Decretase el,,' levantamiento .de medidos
'cautelares ordenodos en,'el presente asunto. Téngase en

". . _. " ~, " .. -' ." ..' ", ,

.cuento cualqUier embargo .de rernonentes. Ofíclese a
,','guien·corresponga., " ",

\ '

, "

Tercero: En el evento' 'que existo dineros, consiqnodos
para el presente osunto, hóqcse 'devolución á quien- se le '
" • • I

retuvo. Iénqose en' cuenta' cuolquler emborqo de
remanentes: Ofíciese'.

r u ~

, '\..,

, Cuarto: No se condeno en costas a las partes. '
, .r': , " - '., . . , ' '.

-;, ..

QOinto: Al tenor del art. 1'1'6'de,l Código Genere! del
Proceso. a costo y a favor de 'la, porte 'dernonddrite,

, -, 'desglósese' ,el documentó base: de 'lo acción ejecufivo
con' la,' constoncío de haber sid-o' cancelado 'en su
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, JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
'VILLAVICENCIO-META

2018-1154
.totalidad'. Déjese dentro del proceso reproducción del
,<;:focumentodesglosado con la constancia respectiva.

, .

. .
Sexto: Téngase en cuento.lo renuncia a términos.

Séptimo: Archívese to actuación.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA
,r

:®l.~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VIUAVICENCIO
La anteñor providencia se !l9tifica por anotación en el Estado de
fecha. 2) - \2 - 202l.J .

'.

Rad.2018-01154-00
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l JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016004003100
viílovicenclo, (Meta), Dos (02) de Diciembre 'de Dos Mil
Veinte (2020).

En razón a que en lo presente octuoción se hizo un
llamado a los partes para que dentro. de los 30 días
slqulentes a la notificación por estado realizaran el acto

.' ., _.t

de parte ordenado, (fI.17)}, es por lo que por disposición
de los incisos primero sequndodel nurnerol Z' delcrt.Si?
de la Ley 1564de 2012,Código General del Proceso, que
por disposición del numeral 7° del arf. 625 ibídem, en_
armonía con el numeral 4° del art.627 C.G.P, el Juzgado:

/

Resuelve:

Primero: Decretase el ,DESISTIMIENTO'TACITO de la
octuación por' inactividad de la parte qemandante,-

. conforme se plosmó en la parte motiva.
. -

Segundo: Decretase el levcntornlento de las medidas
. cautelares. Jéngase en cuenta cualquier emborqo de
remanentes. .:

. ,

Tercero: No se condena en costas ni perjuicios a la parte
demondonte.

-
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JUZGADO TERCEROCIVIL'MUNICIPAL '
, , . VILLAVICENCIO-META.

"2016004003100
L

~.--'

Cuarto: Desglósese a fovor de la parte demondonte.los-
.' \ - .•. . / '.-

documentos que sirvieron de bese para el mandamiento .
.elecutlvo. previas constancias en tol sentido, . ,

l' . \

Cuorto: Archívese Jo actuación. ,
, ,
., /1 _. . /'

l

\ ,
\ N O T I F I Q U E S-E

, .

/

1 '"
.. )

, .'

,\

/

\

~, "

. JUZGADO TERC~ROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO '

la anterior provid se notifica por
.onotocíón enel Esf e fecha:.1) ,:..:\2- 2..010 .

DORIS LUCIA ~ 'NeO REYES
. Secretan -Le

\ .
.' I

.: . "', '. ~
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309

PBX(0986) 621126 Ext.158 .'.'
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2012-145
Villovlcencio. (Meta)" Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Teniendo en cuenta que, en el"presente asunto se encuentran
varias peticiones sln resolver el despacho procede a dar trámite
a las mismas en el siqulente orden: '

1.- Córrase traslado a la parte demandada por tres (3) días del
avalúo presentado por el apoderado de la porte demandante
respecto del vehículo qutomotor de placa THK-962 .(tI.87-92),por
'la suma ,de $16.600.000,00, (numeral 5"del Art.443 del Código
General del Proceso). _

" .

2.- se niega-la solicItud de coptura y secuestro del vehículo de
, .

placas DDJ-988 (tI.114), teniendo en cuenta que yl .mlsrno o há
sido objeto de medida coutelor dentro del presente asunto .

. 3.- Atendiendo la solicitud obrante (tI:120)en 'el que 'solicita se de
trámite a una dcclón en pago celebrada entre las partes, el

, '

Despacho requiere a .lo parte demandante para que allegue
prueba sumaria junto. coh sus anexos de dicha radicación','

. ',teniendo en cuenta que, ech'o el estudio o I~s diligencias se
observa que en ellas no rasposa ningún memorial al respecto.

I '

La anterior providencia se notifico ~ anotación en el
Estado de fecha: -, ~ , - 2( LU

,

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

, Carrera 29 No. '33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Juslicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 ExI.158 ,
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JUZGADO TE~CE~O CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2020-372

Villavicencio, (Meta), Dos (02) de Diciembre de Dos Mil
Veinte' (2020).

CLASE ,DE~ROCESO: DECLARATIVO'DEPERTENE~CIA
DEMANDANTE: 'MAGDALENA BUITRAGOPEÑA

- .
DEMANDADO: EDILMAROJASM~6A YOTRO- ., '

RADICACiÓN No: 2Ó20-372

El Despacho, mediante auto calendado de fecha 19 de
Octubre de 2020 (fl. 64), inadmitió la demondo.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

': Así las cosas, como la parte octoro no procedió con la
subsanación de Jo demanda, la misma se rechazará de

'"' "

conformldcd con lo dispuesto en el artículo 90 del
CódiqoCenerot del Proceso .

•...

Enconsecuencia. el Ju*gado,

RESUELVE:

1. Rechazar la presente ,demanda.

2. Ordenar la entrega de los documentos allegados por
la parte octoro sin necesidad de desglose, previas las
constancias de rlqor,

3. Poro el retiro.de la demanda y en virtud de las medldos
tomccos por la emergencia sanitaria que actualmente
atraviesa el. país, el interesado deberá programar cita
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los

. ,.
medios o concles electrónicos dispuestos para el efecto
los cuales puede consultar e'n la página web de la Rama .
Judicial.

.Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justiciá Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ra.majudicial.gov.co
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Rama Judicial '
Consejo Superior de la Judicatura-'-~---,,- ,---t->--_ .
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-372·
4. Para efectos estadísticos descárguese el proceso -de
la' actividad del Juzgado.

5. Déjense los constancias del caso en el libro rcdiccdor.

r!l r

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

la anteñor providencia se notifica p021jotación en el
Estado de fecha: 02:> - I 2..- 20 'r~ ..

-t-:
DORIS LUCIA LANC;:OREYES

, Secret ría-Le

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, . , PBX(0986) 621126 Ext.158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

2019:'387

Villovicencio, (Meta), Veintitrés (23)de Noviembre de Dos
Mil'Veinte, (2020) .

.Por secretorio dese, respuesto o lo,solicitud elevado por
lo' 'apoderado de' lo porte octoro __qbronte en folio que
ontecede.

CUMPLASE

'M

, .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario-YR

{~).I
E..,;,j

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica QorP.(lotación en el"tadadefecha1n1- 1.02:u , " .'

, '-

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
.-Vli.~ VICENCIO-META,

, , '

, 2020-396
"

ViIl,avicencio, (Metp),' D'o~ (02t de Diciembre, de Dos Mil
"Veinte (2020)-. "

. , .' " "_ / , . ',' , " ,

Conforme a la 'solicitud allegada por el apoderado de la
parte dema'ndant~, JUAN PABLO ,ARDILA "PULIDO(fI.18-
19)" al, tenor,del ort.46.1 del Códlqo Gen €frol.delProceso.
el Juzgado,

, ,

Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso· ejecutivo de,
mínima cl)antí~-,' promovido 'por' COMPAÑíA' D'E",

" , ,," ( , ' , , '

FINANCIAMIENTO TUYA, S.A, contra LlZ JENNY SOFIA'
PARRAGUACAÑEM~, porpagó total de la obllqcclón .

, '\

..
Segundo:' Decretase' el". íevantamiento <, de ",,~edidas
cautelares ordenados en ,el presente asunto. Ténqose eo '
cuenta cualquier ernborqo de remcnentes. Oñciese a. . "" . .. . , .

quien correspondo. ':
, , '\i '.'
, \

tercero: En el evento .que exista. dineros', consignados '
'poro el presente osunto. hágase devol'ución o.qulense le

r }. • • , •

'retuvo. Téngase' en cuenta cuolquler .ernborqo de. ,. . ""

remanerites. Offciese. ' ... ..'-

C~arto;No se condeno 'en 'costos a las partes ..

, \

Quinfo: Al tenor d~1 'ort.. 116 ,del Códiqo 'General del
Proceso. ,'a costa ..-y o. tovor 'de la parte derncndonte. '
__,desglósese el, documento base de la acéi6~ elecutlvo
con la constonclo de ',haber .sldo concelcdo 'eh' su '

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justidá Torre 8 Oficina 3D9
PBX (0986) 621126 Ext 158
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JUZGADO TJ:RCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-396
.'

totalidad. DéJes,edentro del, proceso reproducción del
'documento 'desglosado con la constar:~ia respecfivc..

Sexto: Téngase en cuentolo renuncia o términos.

Séptimo: Archívese la actuación'. ,

NOTIFíQUESE

MA
l.

- ,!;],
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO
la anlef??providenci,Q. se notjlifa por anotación en el Estado de
fscho tJ~ -12 --L.()2.U , ,"

Rad.2020-003"96-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. '2016-00-056. "

Víllcvlcénclo. (Meta) Dos (02) de' Diciembre, de DO$Mil Veinte (2020).

, \ ,

Al tenor de.I·~rt.448de.l.Códi~o\Gen~ral d~!'roceso, en armonía con
el Art. 450 ibídern. se IJael dio ~ de bYltl.b : de 2020, a la
horo de las p>. • ,. para llevar d cebo diligencia de remate del
derecho que sobre el bien -inmueble de matrícula inmobiliaria (230-
134464) trabado en este proceso, tiene la demondqdo MARLENY
CRISTANCHO DEVIA.

La licitación se ajustara a lo previsto en los orts. 450, 451 Y 452 del
Código General del Proceso, comenzara a la hora lndlcodc y no se
cerrara sino trascurrida uno hora desde la apertura, siendo postura

, .

admisible la, que cubro el 70% del total del avalúo catastral, previa
consignación del 40% del valor del avaluó catastral, conforme a lo
estáblecido en el Art. 451 Ibídem.

, Anúnciese el remate conforme a los parámetro del Art. 450 del Código
General del Proceso y expídanse las copias correspondientes para las
publicaciones de ley en uno de los periódicos de. más amplia

, "

circulación en el lugar de ubicación del bien y una radiodifusora locol
del mismo, a elección de la parte demandante como: ELTIEMPO, EL
ESPECTADOR, LA REPUBLlCA y RCN RADIO, CADENA SUPER~ TODELA,.Ro
CARACOL RADIO.

,/

'Dicha publicación deberá ser efectuada por la parte interesada y en
la cual se ~ebe plcsrnor todos y cada uno de los requisitos del Art.' 450
del Código General del Proceso.

NOTIFíQÚESE

JUEZ

\

~l.~l
JUZG DO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
Laanlerior notación en el Estado
de fecha: -\d-.!.....I-.::....L..!!"=--.:~p....F?~_

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

~,J .: _,1 Rad. 2019-00-355

villcvícencio. (Meto):' (02) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) .

Al tenor del inciso cuarto del art. 76 del Código General
del Proceso, se acepto lo renuncio ,01 poder invocado
por RESUELVECO,NSULTORIA JURIDICA y FINANCIERA SAS
representado judicialmente por ANDREA CATALINA VELA
CARO cpoderodo de' lo ,parte demandante
BANCOLOMBIA S.A.

,
NOTIFIQUESE

\

. ~~I '
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providenci,q se n~t!fica por anotación en el
Estadode fecha: (') _/\- ,41' L02D

QiI;
'~I .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
SecretÓria- YR

I

. /

I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera palacio de Justicia Torre B Oficina 309 ~:
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
. Hom~ page de la Rama Judicial: !imY.,r.ªmªjy'.Q!!;jªl,gºy',~º
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
\ VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00148
Villavicencio, (Meto), (02) de' Diciembre, de Dos Mil
Veinte' (2020).

. \

Como lo liquidación de crédito presentodc por lo porte,
demandante no fue objetodo. se importe APRO,BACION

I . . I

numeral 3° del art. 446 del Código General del Proceso.
I

Ejecutoriado lo presente decisión. y en el evento que
existan dineros consignados poro el presente proceso, 01
tenor del art. 447 del Códiqo General del Proceso,
entréguese 01 "demo'ndante y/o conforme o lo ley, o
quien esté autorizado poro tal fin, hosto el monto de lo
liquidación del crédito y costos aprobados.

,
NOTIFIQUESE

!;J '
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO '
La ánterior providellFie"ie n~fV:a P'lrA~t~qión en
el Estado de fecha: t t") -tLl- ...L.U c.U. ,rI/I

, ,
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PBX(0986) 621126 Ext. 158 '
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: www.ramoiudicial.gov.co

Rad.2017-00148-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramoiudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2015-00-802

villcvicencio. (Meto), (02) de Diciembre, de Dos Mil
Veinte (2020).

Como lo liquidación de crédito presentado por lo porte
"dernondonte no fue objetado, se importe APROBACION

numeral 3° del art. 446 del Códiqo General del Proceso.

,

Ejecutoriado lo presente decisión y ~n el evento que
existan dineros- consignados poro el presenteproceso. 01
tenor del art. 447 del Código General del Proceso,
entréguese 01 demandante y/o conforme o lo' ley, o
quien esté -cutorizodo .para tal fin, hasta el m~nto de' lo
.Iiquidación del-crédito y costos aprobados. .

JUEZ

~~I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, DEVILLAVICENCIO
Lo anterior providens:iQ,-s nolilj(;;a ~rAOQkljiÓn en
el Estado de fecha: (l. ~ ,L LA. )L.t .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126' Ext.1S8

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramai\Jdiciol.gov.co

. ,

Rad. 2015-00802-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,/

Rad. 2019-00227
I

Villavicencio, (Meta), (02) de Diciembre, de Dos Mil Veinte
(.2020).

'Surtido el ernplozorniento al demandado MELFID ARELY VILLA
ROJAS Y transcurrido el lapso de 1.5 días sin que hubiere

I

comparecido al proceso, al tenor dellnclso sexto y parágrafo
segundo' del arto 108.·del Código General del Proceso, en

. .
armonía con el numerdl 7° del arto48 del Códiqo General del
Proceso, se' nombra cura .r Ad-Iitem al abogado/fa)

~n vo, 'e ~\'J \ r

quien puede ser ubicado .' por .medio del correo
electrónico Ü5e?8(;')f",d'c'c..os(§} ho1\N1o\1 o Cf)'N) ,y
celular 'b\ \ "'f2,1042lG I .
Comuníquese. esta 'designación en la forma prevista en el
.·art~49Ibidem, y se le hará saber que el nombramiento es de
FORZOSAACEPTI\CIÓN" salvo que acredite estClr actuando
en más de 5 procesos como curador:

Aunque el Código Cenero] del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA, basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de
1999,y C-083.de 2014, ésta última 'por la Magistrada Ponente,. ,

María Victoria Calle Correo. para establecer que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio ·de'··;
solidaridad y labor social en servicio? jurldlcos que deben
desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce'· efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los' gastos 'que genera' el proceso a medida que este
transcurre y no buscan recompensar la labor del curador,
sino, que se destinan a sufrcqor por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de causas no irnputoble
a la administración de justicia y que deben ser atendidos por
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí, a lo estrictamente indispensable para el cometido que se
. busca.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad,.2019-00227

Consecuencia de lo anterior, atendiendo -los preceptos
Constitucionoles. se fija la -suma de $ S/Jd/J (JO , como
gastos de curaduría que ccnceloró la parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de
ser demostrados, serán tenidos en cuenta en la liquidación
de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFíQUESE

'f!] -
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
-'

La anterior providencia sJ~.Jjtifica por anotación

en el "Iodo de lon~-12-- 'W2.0

-,
DORIS LUC!:IABLANCO REYES

sJcretaria- YR\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 201O~00522
. vlllcvlcencio. (Meto), Dos (02) de Diciembre. de Dos Mil
Veinte (2020). - .

Como lo liquidación de crédito presentado por lo porte
demandante no fue objetodó. se importe APROBA~IÓN
numeral 30 del art. 446 del Código Gener~1del, Proceso.

Ejecutoriado lo presente decisión" y en el eyento que
existan dineros consignados poro el pres~nte 'pro<:eso,01

I ' ,

tenor del art. 447 del Código General del Proceso,
, \

entréguese 01 dernondonte y/o 'conforme o lo ley, o
quien esté autorizado poro tal fin, hasta ,el'monto, de lo
liquidación del crédito. y costos aprobados. \

N O T I',F íQ U E S E

JUEZ

¿

~
~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. DEVILLAVICENCIO

te anterior proViden6ji,e n<l'ilifa P.I 9, r'ltjJión en
el Estado de fechq: ~ L.. •••..IJ' I _ '1 1

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@¡::endoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rarnajudicial.goY.cO

Rad.201O-00522-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2018-284

Villavicencio, (Meta)', Dos (02) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Enatención a lo solicitado enel escrito que antecede por
secretaria digitalizase el proceso y envíese al peticionorio
en su integridad.

\ .
I

CUMPLASE

M

)

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR ,

La anterior provige,[16a.·Sj .Q,otifi.r;.tp.or¡-qnotación en el
Estado de fecha: (_), - L- L J2.\J. .

r
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~, . Rama fudícíal ' .'
.~. ..~ '.. _ Consej~ Superior de la Judicatura ,

. - República de Colombia
, '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2019-344
; .'

Villavicencio, (Meta), Dos (2) de Diciembre de Dos Mil, '
Veinte (2020).

, Conforme a la sollcitud allegqda por la apoderada de
. . - .

. porte demandante, WISMERHUMBERTOUMAÑA CELEITA'. ,

" coadyuvado por el demandado CAR~OS, ANDRES
, MOSQUERA MURILLO {fL31}., al tenor del art.461, del
Código 'General ,del Proceso. el Juzgado,

Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso ejecutivo de
. mínima cuantía' promovido' 'por .WISMER HUMBERTO

\

UMAÑA CELEITA.,'contra ,CARLOS ANDRES MOSQUERA
MURILLO,por pago total de la obligación.

. '

Segundo: Decretase el levontornlento de' medidas
cautelares ordenadas en el presente ,asunto. Ténqose en
cuenta cuolquler. embargo de remanentes. Ofíciese a

, quien corresponda. v :

'Tercero: En el evento, que exista dineros consiqnodos
para el presente asunto, hágase devolución a 'quien se le,
retuvo. Téngase en cuenta cualquier embargo de
remanentes. Ofíciese.

- Cuarto: No se condena en costas a las partes.

Quinto:. Al tenor del art.' 116 del Código, General del
Proceso, a costo y, o favor de la porte demandante,

, "
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